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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rhy y la R ein a  Regenta (Q. I), Gk) y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su  nombre y  durante 
s u  menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye én el plan general de c a 
rreteras del Estado una que, partiendo de Quintana 
Martín Galíndez, y pasando por Montijo de Cevasy 
Frías, termine en la estación de la Calzada, en el fe
rrocarril del Norte.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta 3 o prevenido sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A ureliano  L in a re s  R iv as .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
s u  menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
$abed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para anular la concesión del ferrocarril de vía estre
cha que, partiendo de Águilas se bifurca en Puerto de 
Guiña con dos ramales, uno á  Sierra Almagrera y otro 
á Lorca, y para devolver á la Compañía concesionaria 
la fianza que constituyó.

Art. 2.° Se autoriza también al Ministro de Fomen
to para devolver la fianza constituida por la Compañía 
concesionaria del ferrocarril de Mazarrón al puerto del 
mismo nombre, si las obras ejecutadas satisfacen el ob
jeto de la concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A ureliano L in a res  R ivas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Madrid que, 
partiendo de Villanueva del Pardillo, pase por Villa- 
nueva de la Cañada y Quijorna á empalmar con la de 
Alarcón á San Martín de Valdeiglesias.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Foz&«nt.o,

A ureliano L in a res  Mi vas.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente, del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Pedro P. Ayuso y D. LuísMontiel, la con
cesión de un ferrocarril que, partiendo de Calamocha, 
estación de la línea de Calatayud á Teruel y Sagunto, 
cruce la cuenca carbonífera de Utrilla,’ y por Montal- 
bán y Alcañiz empalme en Caspe con la línea férrea 
directa de Zaragoza á Barcelona.

Art. 2.° La construcción de este ferrocarril se habrá 
de sujetar a l proyecto de la propiedad de los señores 
Ayuso y Montiel, una vez que sea aprobado por el Mi
nistro de Fomento %

Art. 3.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú 
blica y con derecho á la expropiación forzosa, así como 
al aprovechamiento y ocupación de los terrenos de do
minio público y  del Estado, y á las demás exenciones 
y privilegios que establece la ley vigente de ferroca
rriles.

Art. 4.° La concesión se hace por el plazo de no
venta y nueve años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A ureliano L in a re s  Mivas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
.REALES DECRETOS

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal eleva la Audiencia de Valladolid en soli
citud de que se conmute por otra menos grave la pena 
de tres año^, seis meses y veintiún días de prisión co
rreccional que impuso á Gabina Vaca García en causa 
sobre robo:

Considerando que el daño causado por el delito fué 
exiguo y fácilmente reparable, los buenos anteceden
tes de la reo y el tiempo que lleva extinguiendo con
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con- 
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gabina Vaca García del resto, 
de la pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre  de T e jad a .

Vista la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código eleva la Audiencia de Valladolid en solicitud 
de que se reduzca á dos años, once meses y once días 
de prisión correccional la pena de diez y siete años y  
cuatro meses de cadena que en causa sobre robo y vio
lación impuso á Isidoro Baza Castañón y Victoriano 
San José:

Considerando que los reos desconocían la gravedad 
jurídica que entrañaba el hecho de la sustracción de 
la pequeña suma que quitaron á la víctima, y que ésta 
otorgó su perdón por lo que se refiere al otro delito; 
los favorables antecedentes de ambos reos y el tiempo 
que llevan sufriendo condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala, con lo infor
mado por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional la pena impuesta 
en esta causa á Isidoro Baza Castañón y Victoriano 
San José.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A g u irre  de T ejada .
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Visto el expediente instruido con motivo (le la ins
tancia elevaila por Andrés García de la Serrana en so
licitud de indulto de la pena de tres años y siete meses 
de presidio correccional que la Audiencia de Granada 
le impuso en cansa sobre hurto de productos forestales: 

Considerando que, se<rúu lo resuelto por el Tribunal 
de lo Contencioso en incidente relacionado con la cau
sa, puede abrig-arse duda racional de si los hechos rea
lizados por el penado lo fueron en todo ó en parte en 
terrenos de su propiedad, y  además los buenos antece
dentes y conducta del reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, v 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so VIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Andrés García de la Serrana 
del resto de la pena que aun le falta por extinguir.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA

II Ministro de Grada y Justicie,
M anuel A gnirrr «le TrJtilla»

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 11 de Agosto de 1887, 
creando las Escuelas de Comercio, autoriza al Gobier
no para elevar las Elementales á Superiores en aque
llos casos que lo estime conveniente.

El Claustro de Profesores de la Escuela Elemental 
de Comercio de Cádiz, creada con arreglo á dicho Real 
decreto, deseando obtener la expresada categoría, ha 
solicitado de la Diputación provincial y  del Ayunta- 
miento de la misma ciudad que coadyuven á su pro
pósito, y le faciliten, consignando al efecto en sus res
pectivos presupuestos, como así lo han hecho, la can
tidad necesaria para obtener aquel beneficio sin gra
vamen alguno para el Tesoro.

El desaiTollo de lá industria naval en Cádiz, la im 
portancia comercial de la población y  el considerable 

■■■número de j ó v e n e s  residentes en su provincia que 
habiendo obtenido el título de Perito mercantil es de 
esperar que concurran de nuevo á las clases de aquella 
Escuela para terminar la carrera de Comercio, si en 
ella se establecen los estudios superiores; así como el 
desinterés y celo de las expresadas Corporaciones po
pulares, mueven al Ministro que suscribe á patrocinar 
la pretensión de que se hace mérito, y en tal concepto 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Junio de 1897.
SEÑORA:

Á L R. P. de V. M., 
Aureiiiino U ñ a res  Ifiivas.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dictamen de Ja Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción pública:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l / 1 Se eleva á la categoría de Escuela Su

perior la Elemental de Comercio establecida en Cádiz, 
debiendo acomodarse en un todo á las condiciones que 

, para las d.e aquella clase establece el Real decreto de 
11 de Agosto de 1887.

La plantilla del personal docente, administrativo y  
subalterno, así como la asignación para material, se 
ajustarán á las que figuran en el presupuesto general 
del Estado para las Escuelas Superiores.

Art. 2.° La Diputación provincial y el AyuntamieD - 
to de Cádiz consignarán anualmente en sus presupues
tos, á partir del próximo ejercicio económico, la canti
dad de 19.000 pesetas á que asciende el aumento de 
gastos en el personal y material de dicha Escuela.

Art. 3.° El Estado cobrará dicha cantidad en la for
ma prescrita para el sostenimiento de los Institutos 
incorporados.

Art. 4.° Hasta tanto que figure la expresada suma 
en el presupuesto general del Estado, la Diputación y  
el Ayuntamiento referidos pagarán directamente los 
gastos que origina el aumento de p ersonal y material

de la Escuela, así como también los de Instalación de 
las nuevas enseñanzas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El MIo,m tro de Fomento,

A n re lia n o  L in a r e s  Ifcivas.

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de

prim era clase del Cuerpo de Caminos, Canales y P uer
tos; con la categoría de Jefe de Administración de te r- ■ 
cera clase, por pase- á  situación de excedente de Don 
R ti tel Mouares Insa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so \1II, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Mariano Naya y Vila, que ocupa el prim er lu g a r en la 
escala de los ingenieros Jefes de segunda clase del ex
presado Cuerpo.

Dado en Palacio á  diez y oclio de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A ü re lla n o  JLl.na.res MSI v a s .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta  clase, por ascenso de D. Mariano Naya y Vila;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
José Nogales y Merino, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliaiio Linares Rivas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Chavarri y Romero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aurcllano Linares Bivas.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración civil, libres de gastos, á D. Antonio 
Suárez Chiglione, Profesor del Instituto de Valencia, 
por los servicios especiales gratuitos que ha prestado á 
la enseñanza.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aorelianv Linares BEivas.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.], 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la  ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglam ento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Verín, de tercera clase, á Don 
Eduardo Pesqueira Domínguez, que sirve el de Valen
cia de Alcántara, y resulta con mejor derecho entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde ix V. 1. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1897.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE U L T RAM A R

H ALES ORDENES
S. M, el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reinal 

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria de las provincias de Ultramar y regla 3.a del 365 
del reglamento general para su ejecución, para el Re
gistro de la propiedad de Albay, de primera clase, en  
el lerritorio de la Audiencia de Manila, á D. Eugenio 
Martín Bosque Rodríguez, que desempeña el de Cavite* 
de segunda clase, en el territorio de la propia Audien
cia, y ocupa el primer lugar de la propuesta elevada 
por esa Sección.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 
de las provincias de Ultramar y regla 1.a del 365 del 
reglamento general para su ejecución, para el Regis
tro de la propiedad de Camarines Sur, de primera cla
se, en el territorio de la Audiencia de Manila, á D. A l
fonso Gordillo Herrera, que desempeña el de Batangas, 
de igual clase, en el territorio de la propia Audiencia* 
y  es el de mejor derecho entre todos los solicitantes.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios gmarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Junio de 1897.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariado
de este Ministerio.

Relación de las R eales órdenes expedidas por este Mi
nisterio, referentes á, personal, durante la  segunda  
quincena del mes de Mayo último (1).

Mayo 29. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. José Orozco y García Ruiz.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial primero. 
Secretario del Gobierno civil de Batangas (Filipinas) á 
D. José Cisneros y Martínez, que es Oficial primero de 
la Intervención general del Estado.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Ramón Sán
chez Jara, que es Oficial primero, Secretario del Go
bierno civil de Bataán.

Idem 31. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Emilio Colubi, Oficial tercero, Administrador de H a
cienda de Bataán.

Idem id. Nombrando por el turno 3 .0 para la plaza 
anterior á D. Enrique Cabezas, que es Oficial cuarto de 
las Secciones de la Intendencia de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Idem por el turno 3.° para la plaza ante
rior á D. Nicolás de la Herrera y  Lacosti, Oficial quin
to cesante de la Península.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de la Administración de Rentas y Aduana de Maya- 
yüez (Puerto Rico) á D. Félix Costa y Sánchez, que es 
Visitador de la Administración Central de Contribucio
nes y Rentas.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Pedro Arbo- 
na, que es Oficial cuarto en la misma dependencia.

Idem id. Aprobando el anticipo de cuatro meses y  
medio de licencia que por enfermo y  para la Penínsu
la concedió el Gobernador general de Filipinas á Don 
Valentín Moreno, sin perjuicio de la Real orden que le  
declaró cesante del destino de Oficial primero de iasL 
Secciones de la Intendencia.

Idem id. Idem el id. de tres meses de id. que para 
ídem concedió el id. á D. José Roig de Lluis, Oficial 
quinto, Vista de la Aduana de lio lio (Filipinas),

Idem id. Idem el id. de cuatro meses de id. que 
para id. concedió el id. á D. Domingo Ochogavia, Jefe 
de Negociado de segunda de la Secretaría del Gobier^ 
no general de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de id. id. de id. que para ídem  
concedió el id. á D. Eduardo Sanz y Menéndez, Inspec
tor segundo de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de cuatro meses y  medio que 
para id. concedió el id. á D. Eugenio Bon&plata, Ofi
cial cuarto del Gobierno civil de Manila.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Pe
dro Colón para la plaza de Oficial quinto de las Seccio-

(1) Véase la Gaceta de ayer,
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:nes de la Intendencia general de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Idem el id. de D. Joaquín Fernández Horro 
para la id. de Oficial tercero. Interventor da la Admi
nistración de Hacienda de Negros Oriental (Filipinas.)

Idem id. Idem el id.‘ de D. Valentín Hogueras para 
la de Oficial quinto Vista de la Aduana de lio lio.

Idem id. Idem el id. de D. Eugenio Díaz Aguilar 
para la de Oficial quinto de las Secciones de la inten
dencia de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. José Gómez Pardo para 
la id. de Oficial cuarto del Gobierno civil de Manila-

Idem id. Idem el id. de D. Jacobo Rubio para la 
Idem de Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno 
general- de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Rafael Sánchez Ocaña 
para la id. de Oficial cuarto del Gobierno civil de Ma
nila.

Idem id. Idem el id. de Ib Joaquín Blanco Valdés 
para la id. de Oficial tercero Auxiliar de la Inspección 
é Investigación.

Idem id. Idem el id. de D. Antonio Verdegay para 
la id. de Oficial quinto de la Dirección de Administra
ción civil de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Francisco Lara para la 
ídem de Oficial de las Secciones de la Intendencia de 
Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Manuel de Pascual para 
la ídem de Oficial quinto de la Intervención general del 
Estado de Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Ignacio Majo para la 
ídem de Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno 
■general, de Filipinas.

Idem id. Idem el anticipo de seis meses de licencia 
que por enfermo y para la Península concedió el Go
bernador general de Filipinas á D. Miguel .Medina, 
Contador de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el id. de dos meses de id. que para 
ídem concedió el id. á Gervasio Carrocera, Oficial ter
cero de la Intervención general del Estado.

Idem id. Idem la resolución del Gobernador gene
ral de Puerto Rico de que D. Sandalio Charbonier, 
Guardaalmacén de la Administración Central de Con
tribuciones y Rentas, continúe en su destino hasta la 
presentación del electo.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Car
los Cavestany para la plaza de Interventor general del 
Estado en Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Luis Azcárate para Se
cretario Letrado de la Intendencia de Hacienda de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Eduardo Valldepili para 
la plaza de Oficial quinto de las oficinas centrales de 
Hacienda de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. Alejandro Infiesto para 
la id. de Administrador Central de Contribuciones y 
Rentas de Puerto Rico.

Idem id. Idem el id. de D. José Merino Pérez para la 
ídem de Oficial cuarto de la Sección de Amillaramiento 
de Puerto Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Astudillo se halla 

vacante, por defunción'de D. Faustino Rodríguez, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ha Se proveerse por tras
lación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escríbanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 15 de Junio de 1897.—El Subsecretario, Antonio 
ü̂r&RC¿a Alix.

vEn el Juzgado fie. primera instancia de Puentedéume se 
halla vacante, por defunción de D. Juan Martínez, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tras
lación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en eí art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escríbanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, á con
tar. desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 15 de Junio de 1897fi= E l Subsecretario, Antonio 
García A lix.

D irecc ión  g en era l d e  los  R eg istros  c iv il 
y  de  la  prop iedad  y  de l N otariado .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Córdoba, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fimza de 2,570 pesetas, cuya provisión debe

hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en h 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en lo; 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembr 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, po: 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga 
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897. ~E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cádiz, d< 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial di 
Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según io dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en R 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, poi 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 18,97.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tudela, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Pamplona, confianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Rea les: decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890; sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desdex el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cangas de 
Onis, de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Oviedo, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimiDci' n de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
blê  término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

Se di alia vacante el Registro de la propiedad de-Carlet, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe.ha- 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
re g la l.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elev irán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto^de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
termino de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castuera, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de La Roda, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete confianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
L890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
íonducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897. =E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de S^n Mar
ín de Valdeíglesias, de cuarta clase, en el distrito de la Au- 
Uencia territorial de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, 
uya provisión debe hacerse por concurso entre los Registra- 
lores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
sy Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para 
u ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 
' 17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Re.<ns- 
ros de Ultramar. °

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
onducto de esta Dirección general, dentro del ira prorróga
le término de sesenta días naturales, contados desde el si- 
uiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a -  
e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897 —El Director general , Conrado 
Rsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten„ 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la, 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jarandilla 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Laceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley'Hipotecaria, en 1¿ 
regla del ¿63 del reglamento para su ejecución, yen  los 
Reales.decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 

| ble termino de sesenta días naturales, contados desde el "si- 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la G a -

| CETA.

’ g0£ J Íd 18 deJuniodel897- = El Director general, Conrado 
)
¡ Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villar del 
| Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te- 
i rritorial d© Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya pro- 
| visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
; lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo- 
¡ tecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecu- 
j cion, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
j Noviembre de 1890 sobre asimilación de los Registros* de Ul

tramar.
i Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
| conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
j ble término de sesenta djas naturales, contados desde el si

guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puents 
Caldelas, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Cor una, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hipo
tecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de 
Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 

i término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.==E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Colmenar 
(Malaga), de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Granada, confianza de 1.250pesetas, cuva provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so- 
licúen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspir- ntes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director general, Conrado 
bolsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villamar- 
tín de Valdeorras, de cuarta clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Coruna, con fianza de 1.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Regi tradores * 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registros 
de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por ■ 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Director general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Tarancón, 
de cuarta clase ,̂ en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, v en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.—El Direceor general, Conrado 
Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de .Ribndeo, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Coruna, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, v eñ los 
Reales decretos de 21 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.
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Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
■ conducto de esta Direcriórf general, dentro del improrroga

ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 18 de Junio de 1897.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Roa, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fian/a de 1.25(1 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurro entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 19 del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Lo aspirantes elevaran sim solicitudes al Gob era.o, por 
conducto de esta Dirección gtneral, dentro dtl improrrogable 
termino di sesenta días naturales, contados desde el siguien
te aJ de la pulilieaeiiui ile esta convocatoria en la G ácet \.

Madrid 18 de Junio de 1897.—Kl Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 102'—I JUNIO 1897

En cnanto- se recite I bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y Jas relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE ■

Islng Británicas» — Irlanda (Costa S.)

Luz durante la  estación, de pesca en el puerto 
de Glandore.

(Noiice to Manners, núm. 259, Londres, 1S97.)

Núm. 707, 1897.—he un aviso de las Autoridades del 
puerto de Glandore, cada uno durante la estación de pesca, 
del 12 de Abril al 20 de Nov embre, se encenderá una luz fija, 
Mam®, en la punta Grohogue, alumbrando dos sectores al 
lado E. del puerto; esta luz iluminará del S. 57'° E. al S. I o 
E. (76°), oscurecida entre el S. I o E. y N. 67° W . por el S. y 
el W. (114üj, en las islas Adam. y Eva, é iluminando del N. 
67° W . al N. -19° W,  (18° ¡, en los Dangers.

Situación aproximada: 51° 32' 55" N. por 2o 53' 28" W.

Cuaderno de faros, núm. 4, pág. 126.
Carta nüm. 62 de la sección II.

.Africa (Casta O este .)

Note as-sobre la entrada del río Saloum* — Instruc
ciones.

(Jmrml Officiél de VAffique Occidentdle frmicaise.
Alfil, 1897.)

Núm. 708, 1897.—F1 Comandante del aviso l Ardent co
munica que la mayor parte de las boyas que valizaban la en
trada del río Saloum, lian desaparecido.

No quedan más que dos de las boyas interiores, las cuales 
se han desplazado más de 700“ .

La isla de Sable, a consecuencia de una corriente muy in- 
fensn, lia sido arrastrada cerca de una milla al N. W . de su 
antigua situación.

La entrada del Saloum presenta ahora grandes dificulta
des. Algunos barcos merca ni es han hecho un valí zumiento 
provisional compuesto de dos bocoyes rojos y de uno negro, 
fondeados cerca del banco del Este por el través del paso 
del W.; pero es de creer que estas valiz ¡s desaparecerán 
pronto.

Las indicaciones siguientes podrán ser útiles a los buques 
que deseen entrar en el Saloum.

Después de haber bordeado h buena distancia las rompien
tes de fuera de los bancos del W ., se sitúa al S. 65° W . de la 
punta JaekoMsa y se hace rumbo hacía ella hasta que se 
marque la parte exterior de la punta de Sangomar al N» 
12? W .

En este momento se tienen, por el través y á corta distan
cia, las rompientes del banco del W , Se gobierna entonces al 
TL 45° E. hasta que se marque la punta Sangomar al N. 20° 
W . Sí en este momento no se ven los bocoyes que indican 
actualmente la entrada, se dará fondo, enviando bofes que 
valicen el paso, que es estrecho y poco profundo.

No hay más que 3ra,2 de agua en bajamar en la barra.
Si los buques están en su sitio se entrará dejando á la iz-* 

quierda las pintadas de negro, pasando á rascar el pintado 
de rojo. Se gobernará en seguida hacía le punta de la isla de 
Sable, que se doblará á una distancia de 150 á 200“ . En este 
momento se marcará al N. 25° W . el bocoy blanco, que se 
dejará por estribor á corta distancia.

Se arrumbará á la punta Sangomar, pasando éntrela boya 
encarnada y la negra, que aun están en su sitio; cuando se 
haya rebasado la boya negra se caerá ligeramente sobre es

tribor para doblar la punta N. W . del banco del W . que roba 
hacía el W .

Carta núm. 537 de la sección IY.

MAR MEDITERRÁNEO'

MAR NEGRO 

.Musía»

Boya del banco Ojarski', en el rio Boug.

f CUf’tíUin h h í í  ipMqne, núm. 30 Phares de la mer 
Noire. 1897.)

Núm. 709 , 1897.—La restinga AY. del banco Ojarski se se
ñalo el presente por una boya negra con valiza, sin cono, co
locada á 2,9 millas al N. 3.° E. del faro de Yoloski superior.

La restinga del mismo banco que señala la carta á 0,3 mi
lla al N. de la anterior no existe actualmente.

Carta núm. 123 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Sumatra (Costa W .) .

N oticias acerca de un arrecife cerca de Moko-Moko.
(Avis f í »  Navigateurs, núm. 97/657. París, 1897.)

Núm. 710, 1897.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra holandés, Borneo, el arrecife L. O., cerca de Moko- 
Moko, se encuentra en 2o 33' 30" S. por 107° 11' 18" E.

Este arrecife, llamado Sarang-Alang, está cubierto con 5m,4 
de agua y está rodeado de fondos de 36 á 54“ . Tiene 800“ de 
longitud del N. 35° W . al S. 35° E. y nada más que 200“ de 
ancho.

Pin este arrecife rompe la mar cuando hay oleaje.

Carta núm. 498 de la sección IY.

Africa Alemana.

Iluminación de una luz en Ras Kansi.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 20/1.348. Berlín, 1897.)

Núm. 711, 1897.—Según aviso del Gobernador de la colo
nia alemana del Africa Oriental, se encendió el 15 de Abril 
de 1897 en Ras Kansi una luz Jija, llanca, de 3.or orden.

Esta luz está colocada á 19“ sobre el nivel de la pleamar 
en una torre cuadrada, blanca, de 9“ ,5 de altura. Es visible á 
14 millas é ilumina un sector comprendido entre elN. 59° W . 
y el S. 26° W . por el N. E. y S. de la luz.

Situación aproximada: 7o 0' 48" S. por 45° 45' 42" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 42.
Carta núm. 607 de la seeción IY.

El Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e .

GRUPO 103 .-5  DE JUNIO DE 1897.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas fiel Japón.—üllppon oii honsliu (Costa JE.).

Disminución del alcance de la luz de la isla 
Kinkuwasan, en una parte de su sector de iluminación.

(Avis a%x Navigateurs, núm. 95/644. París, 1897.)

Núm. 712, 1397.—Según aviso del Contraalmirante Jefe 
de la división naval del Extremo Oriente, el alcance de la luz 
del faro de i la Kmkuwasan, á consecuencia, de una avería 
parcial en el par to óptico, se ha debilitado en el sector que
ilumina cn i el N 20° E. y el N. 75a E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 40.

Carta núm.. 617 A de la sección VI.

Mippon.ou lionshu (Costa &.).

Cambio de sitio de la boya que señala la extremidad 
S. E. del banco Haneda (Golfo de Tokio).

(Notice to Mariners, núm. 19/436. Washington, 1.897,)

Núm. 713, 1897,—Informa el Gobierno japonés que por la 
extensión hacía el S> E. del banco que bordea á Kawasaki 
/Amo núm. 62/425 de 1897), la boya que señalaba su parte 
S. E. se ha trasladado al N. E. de su antigua posición, encon
trándose ahora en las marcaciones siguientes: ni S. 43° E. del 
templo de Kawasaki Daishi y al S. 20° 30' AY. leí faro de 
Haneda.

Situación aproximada: 35° 29' 30" N. por 145° 58' 51" E.

Carta núm, 617 A de la sección VI.

MAR DE CHINA 

Árelifpíólago de Tonkin.

Escollos en las cercanías» S. del puerto Courbet.

( Avis a%x Navigateurs, núm. 96/652- París, 1897.)

Núm. 714, 1897.—El Teniente de navio Morier, Coman-» 
dante del Abouette ha comprobado, pasando en bajamar por 
el canal de THamelin, la existencia de los escollos siguientes.

1.° Una roca con varias crestas en medio del p*?so, entre 
los dos islotes situados al N. E. de la Tourelle y casi en la 
líneá de unión de las puntas S. de estos islotes. Esta roca se 
eleva unos 0“ ,8 próximamente.

Situación aproximada: 20° 53' 35" N. por 113° 18' 23" E.
2.° Un b: neo rocoso de unos 50“ de longitud, del cual ve

lan de 0“ ,5 á 0“ ,6 y  se extienden paralelamente al canal en el 
S. E. de la isla del Campement (parte N. del canal de FHame- 
lin) y á un cable próximamente de esta isla. El centro de es te 
banco se encuentra en la línea de fondos de 5“ trazada en la 
carta, y en la intersección de esta línea con una recta que 
une l’ Enerier con el centro del islote situado inmediatamente 
al E. de lá isla del Campement.

Situación aproximada del centro del banco: 20° 55' 40" N. 
por 113° 17' 8" E.

3.° Un banco de arena de unos 300“ de longitud en el sen
tido E. W ., que se extiende entre la isla del Cóne y la del Re
pos, teniendo su extremidad W . á unos 100“ al E. de la isla 
del Cóne. De este banco velan unos 0“ ,4 próximamente.

Situación aproximada del centro del banco: 20° 56' 10" N. 
por 113° 15' 48" E.

Existen, además, al N. de la punta E. de la isla del Cam
pement, dog islotes rocosos bastante elevados, de los cuales 
uno, el más próximo á la isla, tiene la forma de un gorro 
flamenco.

Estos islotes están, respectivamente, á 80 y 140“ al N. de 
ia punta.

Situación aproximada del islote situado más alN .: 20° 55' 
51" N. por 113° 17 6" E.

Carta núm. 33 A de la sección Y.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (Costa S.)

Núm. 715, 1897.—-Según aviso de la Autoridad marítima, 
el día 24 de Mayo del corriente dio principio el calamento de 
la almadraba de atunes denominada Zas Cabezas, en el dis
trito de isla Cristina.

Carta núm. 2 de la sección III.

Canal de la llancha.

Francia.

Modificación en el valizamiento y alumbrado 
del paso N. de la embocadura de la Gironda.

(Direction des Phares et Balises. 19 Mayo 1897.)

Núm. 716, 1897.—Se ha reemplazado la boya esfero-cóni- 
ca, $. E. de Barre á VAnglais, pintada de negro y con distin
tivo cilindrico, por una boya luminosa, núm. 2, pintada de 
negro, y llevando, á 4“ ,1 por encima del agua, un luz fija , de 
horizonte, roja. Esta luz, permanente, de gas, formada por un 
aparato lenticular de 0“ ,15 de distancia focal, tiene una po
tencia luminosa de 1 6/io Cárcels; su alcance medio es de 4,5 
millas.

Situación aproximada: 45° 39' 56" N. por 5o 1' 10" E.
Se ha reemplazado también la boya esfero-cónica especial 

Intermediaire de Montrevel, pintada de encarnado y con distin
tivo cónico, por una boya luminosa, núm. 2, pintada de en
carnado, que lleva, á 4“ ,1 sobre el agua, una luz aja, de hori
zonte, blanca. Esta luz, permanente, de gas, formada por un 
aparato lenticular de 0“ ,10 de distancia focal, tiene una po-* 
tencia luminosa de 4 Cárcels; su alcance medio es de 6 millas*

Posición aproximada: 45° 38' 52" N. por 5o 1' 41" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 50.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

Extinción de la luz de Strijen Sas.—Iluminación de una 
luz auxiliar (Hollandsch Di'epe).

(Avis a%x Navigateurs, núm. 97(653 . Paris, 1897 .)

Núm. 717, 1897.—El 27 de Mayo de 1897 se apagará la 
luz de Strijen Sas, que va á trasladarse.

Durante los trabajos será reemplazada por una luz auxi
liar dja, blanca, elevada 11“ sobre el agua.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 36.

Carta núm. 802 de la sección IR

El Jefe, Félix Bastarreche,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos, 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Mayo último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Félix Herrero y Sicilia, Fiscal que fué de la Audiencia 
de Murcia, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 8;500 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años y 
22 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta- con fecha 31 de Octubre de 1896 le 
fueron reconocidos 3 a años, 10 meses y 29 días, y en cumpli
miento dé la Real orden dictada por el Ministerio de Hacien
da en 10 de Abril último se le abonan un año, un mes y 23 
días por la mitad del tiempo que permaneció en situación de 
excedente.

D. José Pérez y San Juan, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 4.000 pesetas cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 pesetas que le sirve de regulador, 
y  por reunir 35 años, 8 meses y 26 días de servicios como 
Auxiliar permanente y Ayudante de Obras públicas.

D. Ceferino Suárez Bravo, clasific do en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas dos quintas partes 
del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 23 años, 3 meses y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Vocal de la Junta consultiva de Teatros 3 meses 
y 27 días; Cónsul general de España en Génova 7 años, 9 me
ses y 8 días; Cónsul, en comisión, de España en Burdeos y 
en Bayona 7 meses y 14 días; Cónsul general y de primera 
clase en Lisboa y en Bayona 3 años, un mes y 11 días, y Vo
cal Comendador de la Asamblea de Isabel la Católica 11 años,
5 meses y 21 días.

D. José Bacas y Pérez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1,600 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 
años, 8 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Portero primero del Tribunal Correccional de esta Corte 3 
años, 8 meses y 6 días; Oficial segundo y primero de la Can
cillería del Ministerio de Gracia y Justicia 10 años, 10 meses 
y 17 días, y Jefe de Negociado de tercera clase en la Ordena 
ción de pagos del Ministerio de Fomento, en la Caja general 
de Depósitos y en la Administración de Contribuciones de 
Madrid 6 años, un mes y 28 días.

D. Ricardo Bajo y Bajo, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años, 10 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Celador de Vigilancia del segundo distrito de la ciudad de 
Salamanca 6 anos, 8 meses y 7 días; Oficial primero de Vigi
lancia del Gobierno civil de la provincia de Salamanca 3 
años, 7 meses y 12 días; Subinspector de Seguridad pública é 
Inspector de tercera y de segunda clase de Orden público 11 
años, 8 meses y 17 días; Oficial de quinta clase en la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de Salamanca y en la 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma provincia
6 anos, 6 meses y 22 días; Oficial de cuarta clase en la Inter
vención de Hacienda de Badajoz un mes; Oficial de quinta 
clase en la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado y en la de Contribuciones de Salamanca 2 años, 7 me
ses y 4 días, y con igual empleo en la Tesorería de Hacienda 
de la misma provincia 3 años, 7 meses y 19 días.

D. Eugenio López Balverdú, clasificado en concepto de ju
bilado c n el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 años, un mes y 11 días de servicios como Sobrestante tem
porero y de planta de Obras públicas.

D. Juan Rodríguez Fraga, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
anos, 2 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
En el Ejército 25 años, 7 meses y un día; Sobrestante tercero 
de Obras públicas 4 años y 2 meses, y Celador de vías de fe
rrocarriles un ano, 5 meses y 14 días.

D. Tomás Lloret y Sellés, Torrero que fué de faros, clasi
ficado en concepto de jubilado con el haber anual de 600 pe
setas dos quinb *■ bd sueldo de 1.50Q que le sirve de 
regulador, y poi r 20 años, 11 meses y 13 días de servi
cios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta en 18 ae oumo ae i887 le fueron reconocidos 37 años, 
6 meses y 21 días, y en cumplimiento de sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fecha 31 
de Marzo último se le deducen 16 años, 7 meses y 8 días que 
le fueron abonados como Torrero auxiliar y ordinario de 
faros.

MONTEPÍOS DE LA  PENÍNSULA

Doña Regina Zafra y Vázquez, viuda de D. Joaquín A l
caide Molina, Catedrático numerario que fué de la Facultad 
de Filosofía y Letras áé la Universidad Central. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Manuela Cabañas y Arguello, viuda de D. Pedro 
María Barrera y Lanzas, Jefe fie Administración de cuarta 
clase, Oficial que fué del Ministerio de Hacienda. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
2.000 pesetas anuales. i

Doña Josefa Lozano y Mora, viuda del Excmo. Sr. D. Ve
nancio González, Ministro que fué de la Corona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Victoriana López Echazarreta, viuda de D. Juan 
Manuel Arribas, Delegado que fué de Hacienda. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.625 
pesetas anuales.

Doña Josefa Cansino y Uceda,xviuda de D. José Casanova 
y  Pavón, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Celedonia Láinez y Látorre, viuda deD. Eusebio Ma
són y Montes, Sobrestante tercero que fué de Obras públicas. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes y Doña Leonor del Mazo y Vi- 
11anueva, huérfanas de D. Joaquín, Jefe que fué de Negociado 
de tercera clase de Hacienda pública. Se les declara con dere

cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Ana Gutiérrez y Fernández, viuda de D. Ramón 
Fernández Llendorrozas, Oficial primero que fué de Tel gra
tos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Soledad Valenzuela y Fita, viuda de D. Dámaso Ca
mino y Barbán, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pe&etas anuales.

Doña Elisa Girón y Flores, viuda de D. Juan Nicolás Pu
lido, Pagador que fué de Obras públicas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Amalia Picatoste y de la Cruz, huérfana de D. Feli
pe, Oficial mayor que fué de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento. Se le declara sin derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios que solicita porque los destinos que desempe
ñó el causante no tienen incorporación á dicho Montepío.

Doña Juana Gil Bardají, huérfana de D. Marcial, Catedrá
tico que fué del Instituto de segunda enseñanza de Zaragoza. 
Se le declara^sin derecho á la pensión que solicita por no ha
ber desempeñado el causante el citado cargo de Catedrático 
durante dos años.

Doña Serafina Poncet y Pintos, viuda de D. Marcelino Al- 
dir y Pintos, Oficial segundo que fué de Sala de la Audiencia 
de lo criminal de Pontevedra. Se le declara sin derecho á pen
sión porque el referido cargo que desempeñó el causante no 
tiene incorporación á Montepío.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Luisa y Doña Josefa Gallego y Hervás, huérfanas 
de D. Manuel, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de 
Barcelona^ Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Carolina en el goce de la pensión vitalicia de 
1.875 pesetas anuales.

Doña Josefa Galán y Castillo, viuda de D. Florencio Rení- 
tez y Hernández, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del 
Cuerpo de Minas. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Lucía Martínez de Diego, viuda de D. Manuel Urru- 
tia y Cerro, Oficial de segundo grado que fué del Cuerpo de 
Archiveros y Bibliotecarios. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.

Doña Pilar de la Pila y Sorela, viuda de D. José Rubiano 
Santa Cruz, Jefe de Administración de cuarta clase que fué 
en la Dirección general del Tesoro público. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Sofía de los Albitos y Vázquez, de estado viuda, huér
fana de D. Félix, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas 
anuales.

Dona Ninfa y Dona Felisa Guerra Eraso, huérfanas de 
D. Sabas, Registrador que fué de la propiedad de Saldaña. 
Se les declara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pese
tas anuales.

Doña Patricia de Vicente y Perrucha, viuda de D. Seve- 
riano de Diego y García, Escribano criminalista que fué de 
los Juzgados de esta Corte. Se le declara con derecho á la 
pensión temporal* por diez años, de 300 pesetas anuales.

Doña Luisa y Doña Saturnina Ariztegui y Santos, huér
fanas de D. Angel, Secretario que fué de gobierno de la Au
diencia de Pamplona. Se les declara sin derecho á pensión 
por no haber disfrutado el causante sueldo alguno del Esta
do antes del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Doña Pascuala Errázquin, de estado viuda, huérfana de 
D. José, Contador que fué de Hacienda de Murcia. Se le de
clara, en cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo con fecha 20 de Marzo 
último, sin derecho á pensión, quedando, en su consecuen
cia, caducada la de 600 pesetas anuales que le fué concedida 
por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 27 
de Enero de 1883.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Francisca Torrado y Vázquez, viuda de D. Manuel 
Pino Bugarín, Oficial tercero de Administración, segundo de 
Estación que fué del Cuerpo de Comunicaciones de la isla de 
Puerto Rico Se le declara con derecho á la pensión de 125 
pesos anuales, con el aumento de otra cantidad igual, ó sólo 
el de una tercera parte, según que resida en Ultramar ó en la 
Península.

Doña Emilia Casals y Gorgas, viuda de D. Joaquín Cube
ro y García Navarro, Inspector que fué de la Aduana déla 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pese
tas anuales, con el aumento de una tercera parte más, ó el 
de otra cantidad igual á la pensión, según que resida en la 
Península ó en Ultramar.

Doña María de los Dolores Estenoz y Laboris, viuda de 
D. José Gómez Fernández, Oficial cuarto de Administración, 
Telegrafista primero que fué de la isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 100 pesos anuales, con el aumen
to de otra cantidad igual á la pensión mientras la interesada 
permanezca en Ultramar, ó el de una tercera parte si trasla
dase su residencia á la Península.

Doña Adela Josefa Villar, viuda de D. José García de Cas
tro, Promotor fiscal que fué del distrito de Calamianes en Fi
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 750 
pesetas anuales, que disfrutaba en coparticipación con su 
hija política Doña Herminia.

Doña Paulina Valera y Hernández, viuda de D. Jesús Be
nigno Gálvez y Alfonso, Catedrático supernumerario que fué 
de la Facultad dé Filosofía de la Universidad de la Habana. 
Se le declara con derecho á la pensión de 250 pesos anuales.

Doña Antonia Valdivia y Alcalde, viuda de D. Luis Cla
ros y Gutiérrez, Oficial cuarto que fué de Hacienda en la isla 
de Cuba. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
por oponerse á ello el art. 4.° del Real decreto de 13 de Mayo 
de 1859 y 6.° de la ley de 23 de Mayo de 1870.

Doña Jacinta y Doña María Esther Gutiérrez Vela, huér
fanas de D. Pedro, Teniente fiscal que fué de la Audiencia de 
la Habana. Se les declara sin derecho á la mejora de pensión 
que solicitan por no haber desempeñado en propieda l el cau
sante los nuevos servicios que acreditan las reclamantes*

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Serafina Poncet y  Pintos, viuda de D. Marcelino Al- 
dir y Castro, Oficial segundo que fué de Sala de la Audiencia 
de lo criminal de Pontevedra. Se le declara eon derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Dona Dolores Pontela Sarmete, viuda de D. Enrique Arza 
Barrios, Aspirante de segunda clase á Oficial que fué cíe la 
Secretaria de gobierno de L¡ Audiencia de la Coruña. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Manuela de Diego y Diego, viuda de D. Juan -Tose 
García Quintana Gómez, Portero mavor que fué de la Inter
vención general de la Administración del Estado. Se le de- 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2.000 pesetas anuales.

Dona Juana López Menéndez, viuda de D. José Roma Ro^ 
dríguez, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vi
gilancia de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Engracia Serrad, viuda de D. Pascual Ripoíl. Peón 
capataz que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
824 pesetas anuales.

Dona María del Pilar García y García, viuda de D. Diego 
carretero García, Agente de segunda clase que fué del Cuer
po de Vigilancia de Granada. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.

Dom Josefa Rofes, viuda de D. Mateo Escoda, Agente de 
segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de Tarrago
na. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 759 pesetas anuales.

 ̂Doña Juliana Grupeli, viuda de D. Vicente Villa., Peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Clara Franco Lafuente, viuda de D. Clemente For- 
cano Arnal, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 730 pesetas anuales.

LIMOSNAS DE ALM ADEN

Demetria Alejandra Muñoz y Algora, viuda de Hilario 
José Sebastián Palacios y Moreno, trabajador que fué de las 
minas de Almadén. Se le declara con derecho á la limosna 
de 50 céntimos de pesetas diarios.

Vicenta Sabina Cristeta García y Corchero, viuda de 
Leoncio José Pesquero, trabajador que fué de las minas de 
Almadén. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Haciende con fecha 24 de Abril 
último, con derecho á la limosna de 50 céntimos de pesetas 
diarios.

Concepción Manuela del Rosario Prados y Molina, viuda 
de Isidro Jesús Aróvalo y Salvador, trabajador que fué de las 
minas dê  Almadén. Se le declara sin derecho á la limosna 
que solicita por tener hijos que ganan jornal en dichas mi
nas y pueden mantenerla.

Agustina Materredona y García, viuda de Andrés Muñoz 
de la Nave y Pizarro, trabajador que fué de Ls minas de A l
madén. Se le declara sin derecho á la limosna que solicita 
por la misma razón que se le niega á la anterior interesada.

Madrid 14 de Junio de 1R97.=E1 Vocal Secretario, Federi
co Asquerino.~V.° B.L^rEl Presidente, Sagasta.

B a n co  H ip o te ca r io  d e  E sp a ñ a .

El día 1.° de Julio próximo, en las oficinas de dicho Ban
co, situadas en ei pesen de Recoletos, núm. 12, y á. b  hora de 
las dos y media de b  tarde, tendrá lugar públicamente el sor
teo para designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 100, 
que deben -er amortizadas con arreglo á los estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas di - ' por la suerte se reembolsarán á la
par desde el día L° . < f̂übre venidero, dejando de producir 
intereses el propio día.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem
bolsar se insertarán en la G aceta  d e  M a d r i d .

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y de 
conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en conocimiento del pú
blico.

Madrid 16 de Junio de 1897.—Él Secretario, J^sé Oabilán 
y Servert. N—2329

El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto 
que desde el día 1.° de Julio próximo se pague, mediante en
trega del cupón núm. 36, el dividendo supletorio de 1 ¡/ 2 por 
100 sobre el capital desembolsado de las acciones de este 
Banco, acordado por la junta general ordinaria de accionis
tas de 20 de Mayo último.

De su importe se deducirán los impuestos establecidos por 
las leyes sobre los valores y dividendos de Sociedades.

Madrid 16 de Junio de Í897.=E1 Secretario, José Gabilán. 
y Servert. N—2330

El día 1.° de Julio próximo vence el cupón semestral nú
mero 10, importante pesetas 12‘50 de las obligaciones.5  por 
100 emitidas por este Bauo-:- on 1891, en representación de los 
pagarés de bienes desamortizados descontados al Tesoro, y 
desde el expresado día queda abierto .el pago en las Cajas del 
mismo en Madrid y en casa de sus Comisionados en las capi
tales de provincia, con deducción de los impuestos; estableció 
dos por el Tesoro.

También se abre el pago el mismotdía de las 1.000 obliga
ciones premiadas en ei sorteo celebrado el día 1.° de Abril 
último.

Madrid 16 do Junio de 1897.=E1 Secretario, José Gabilán 
y Servert. X —-2331
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EDAD

NOMBBES
ASO!. | Meada, Días.

' ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIO?!

I 39 i » Soltero.... . . . . . . . Puohemia............. ...........* ..................... San Vicente, 30, 
Peñuelas, 18. 
Travesía del Reloj, 7. 
Mayor, 29.
San Mateo, 5.
Alcalá, 102.
Hospital Provincial. 
Idem.

7 » 3» Párvulo.............. Viruela confluente.........  .....................1 ;! » Idem................... Sarampión.................... .............. .
07 » Casado.......... •. Grippe......................................... . ..
30 Soltero............... Tuberculosis pulmonar......................
01 1 » | » Viudo................. Idem................................................
50 ! .» Idem.................. Idem,,.............. ................................
31 » Soltero................ Idem................................................ .

IR1 ni i ii n ni Tí si i mis., „ „, ,.,, , ,  ,* * %*, *. .»* , .*,.. , * , »* i » 7 Párvulo............... Accidentes de la dentición.................. Calatrava, 37.
San Lorenzo, 14.
Paseo de la Castellana, 26. 
Acuerdo, 8.

IPrn nr1 i^Pñ  JVIoro.......t *** % * *«,«* + *« * .* m lB„ * % » .* i 59 » Casado................ Endocarditis................................. . . . . .
59 \ » Viudo.............. Laringitis.......................... ...................

José Gtin'ia.. * * >»■«» «* *. * .»* ■**• * * * » , » • , « * ,  *«*» 1 > » Párvulo... . . . . . . . Bronquitis capilar............. .....................
Antonio lÚTiiáiidoz.................. , .  •................ . *»« ! ^ ' » 1 Idem.............. Idem ...................................................... Puerta Cerrada, 3.

Mesón de Paredes, 68. 
Hermosilla, 27.
Galileo, 48.
Carmen, 22.
Plaza de los Mostenses, 24. 
Ronda de Toledo, 4. 
Santiago el Verde, 8. 
Travesía de las Vistillas, 17. 
Hospital Provincial.
I dem.

? ^ > » Viudo. . . . . . . . . . . Broncopneumonía...................................
f 1 > » Casado................ Idem.......................................................

li'aT'fVllÍll RlllT a a a * , * ’llh * * .a „ ,, |||. 4D * * * ,* * ,* *. .* * # „ * * a, * * > 7 » Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis.........................................
JlllrSiP1 fipf* f''9| 11 íl . .. „ „ * m .. _ a m „ m ,, « . « :» „ ■ .» . 10 » Idem.................. Enterocolitis...........................................

* » Soltero............... Oclusión intestinal ........................ .
1 A iiiryl 1111 ni i s ili11 a..... ............, „ * ,» * * . » » i» * «i . .. »i » .. • ». 7 Párvulo............ Enterocolitis......................... .................

A ¡iTTist'inni 1 i'íii ve* i 'Si : . . ... . . . . .. ... » . * . » »* * » . « * *« • * * « * * 1 >> » Idem................... Idem................................................... .
T iii i\K 4 1 y nrii,7. ■ *•»****■»**# % «,, *« *.»* « * *« „ . * * %. » 6 Idem................... Idem......................... ............................
Nemesio Palacio...................................................
N ni"*'i iiif iiip Sí»til ...... ............. » . ».,»«,„ *«», i,„ »». i» * *».

71 » » Casado.».............. Hemorragia cerebral............... ..............
57 » » Idem................... Idem............. o ....................... ..........

11 rii»i ii'iHir i íl Tnrri ios . ... *.»»»• ■ . *«, »*» »« * «. 58 » » Idem................... Reblandecimiento cerebral.................... Tribulete, 1.
Hospital del Niño Jesús. 
Plaza de los Carros, 1.
San Bernardo, 22.
Castillo, 18.
Hileras, 4.
Humilladero, 10.
Peligros, 3.
Isla de Cuba, 15.
Abades, 7.
Ferrocarril, 14.
Aguila, 17.

Palafox, 23.
Rodas, 18.
Olmo, 24.
Relatores, 5.
San Buenaventura, 7. 
Caldenal Cisneros, 75. 
Espíritu Santo, 14.
Mesón de Paredes, 22.
Goya, 24.
Alcalá, 139.
Paseo de los Melancólicos, 6. 
Plaza de Jesús, 4.
Hospital Provincial.
Alcalá, 13.
Hortaleza, 60.
Pacífico, 12.
Mira el Sol, 9.
Castillo, 5.
Mira el Sol, 8.
Lagasca, 30.

A unJ i"if"s lili-* ln is A a»«•alus . . . . . .  i* i* * i» * * • » »  •»i, «»• *. i» *» • 8 » » Párvulo............... Meningitis ..............................................,jLJL..M,'UILJ, ’UmOI 'IUiL/U il.'U'O iilI|n|yi.U:U * W * » '* '* '* * * '■ '*■ » * '* * * w * " *■ w *
Bíiuí íiLiciu líi iilnynez............... ............ . 1 » Idem................... Idem........................................................
Tomás Gúincz........*' •,.*»«>*.,,»*,*»•.***.»*......».. 3 » Idem.... .............. Idem.......................... . . . . . .
Lucai5» Martín,. . . . .  * *. •. * * « . » • « .  • *»•. „ « « . » „ ,  *». * » 8 » Idem................... Idem .....................................................
A nititii i i 11 Aírliá . . . . . .  .......................................... 67 » » Casado............ Esclerosis medular . . ..........
Francisco Alvarcz...............................................* 1 » > Párvulo... . . . . . . . Raquitismo.............................................
Juan «lose Peclie...... ................................................ 65 » » Casado............... U rinem ia..........................................
DomingoCTonzaio . . . .  ................................... *•»•• 69 » » Viudo................. Gangrena senil................................
Juan Manuel Mag’án............. ................................ > 6 » Párvulo.............. Falta de desarrollo.............. . . .  .. ..

Feto, masculino ............................................ ........... ... » » » • » »
Idem > » » » >

Doña María Mingo................... ................................ 8 » » Párvulo...... . Sarampión. . . . . . .  ..................................
Clara Sáncliez......... ................................ ... ^. 1 » » Idem .................. Tabes mesentérica...............................
Paz Redondo...... ...................... . ............ ......... 21 > » Soltera............... Estenosis aórtica...............  ..........
Joaquina Calvo................ ............. *.......- ........ 78 » » Idem................... Cardiopatía..............................  . ...
Matilde Navacerrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Párvulo............... Bronquitis capilar............................
Teles!ora López...... ................. ................ . » 6 > Idem................... Idem.................................. .....................
Ménica Frureta....... ........... .................... 56 » » Viuda.................. Congestión pulmonar..............................
Concepción Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » » Párvulo............. . Gastroenteritis. ................. . . . .
María Santiago................... .......................... » » ' 24 Idem................... Enterocolitis......................................  .
María Luisa .............................. ................... . 11 » > Idem................... Idem......................... ..........  .Ale j andra L ó p e z • » e » Idem....... Idem.......................................................
María San José Ortega.,, .......... .......... . 48 » » Viuda......... Hepatitis crónica...........................Jotsefa Marigal........................... ...................... 58 > » Casada................ Nefritis crónica.............................. .
Antonia González................................. . 76 » > Viuda................. Embolia cerebral...................................Mariana Verdaller,........................................... 58 > » Casada............... Hemorragia cerebral................................Danícla López.. . . . . .  ...................... ................ » 6 Párvulo............... Meningitis..........................................Fernanda Hernando . .................................. . » » 13 Idem................... Eclampsia............................... .Julia Lavar rere.................. ........... .............. 1 » » Idem .................. Raquitismo...........................................Feto femenino...... .................... ........................ ........ » » »» >> » »
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Madrid 15 de Junio do 1897 . = s E l  Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Sa lia adoptado ests clasiflc&ción atendiendo á la acción administrativadeba ejercitarse en el régimen saaRario de la legislación “rigente; j  en este sentido, las enfermedades «os- 
¡iguanas en el grupo de míacciosas excluyen toda medida sanitaria con relaciónalas personas y á las sosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesidad 
¿a ejecutar i&g üisposimoues establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones do ios enfermos 

(-*) En ssta casilla sí consignarán ks defunción^ ocurridas por ^Idente^homicidio,.sm ú ú iú  y  ejecuciones de pena capital. '
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Año*. Meses Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIAS

48 » « Casado......... Fiebre perniciosa palúdica .......................... Carretas, 39.
» 5 » Párvulo.................. Sarampión.........................................*........... Madera alta, 36.
4 » » Idem ...................... Idem. ............................................................... Bravo Murillo, 53.
1 » » Idem ..».................. Idem ................................................ ............. .. Virgen de Nieva, 1. 

Mira el Río, 4.y 9 » Idem....................... Idem .................................................................
1 » » Idem....................... Idem................................................................. Ventosa, 12.

47 » » Casado................... Tuberculosis pulmonar............................... Argumosa, 5. 
Jesús del Valle, 5. 
Laurel, 27.

51 » » Viudo................... Idem laríngea.................................................
Doroteo Garcbd • • . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo................. Accidentes de la dentición..........................

67 » >» V iu do................... Angina de pecho........................................... Toledo, 71.
56 » Casado.................. Cardiopatía..................................................... San Juan, 43.
69 » » Viudo..................... Esclerosis arterial......................................... Atocha, 64.
» 9 » Párvulo................. Bronquitis capilar......................................... Ventosa, 5. 

Príncipe, 20. 
Huertas, 58.

77 » V iudo.................... Broncopneumonía.........................................
(~1c) 1 i ■y f n T iOTiPr/ . _ . . . . . . . . . 42 > » Casado................... Idem .................................................................
A nfnrnn A qpti qi n - . . .  .......... . _ » 3 » Párvulo.................. E nteritis........ ................................................ Subida al L. S. G.
Fpli-np Ílrfiyíi . . . . . . . . . . . . 74 » Soltero......... .. Idem. ........................................................... Blasco de Garay, 27.

Carretera de Extremadura, 30. 
Pena de Francia, 6.
Lope de Vega, 46.
Plaza de la Cebada, 11.
Fuente de la Teja, 22.
Cuesta de Santo Domingo, 5. 
San Juan, 45.

Domino*n T̂ ottiptíi . . . . .  . . ................ 59 » > Casado................. Atrofia del hígado................................... ..
"ViptruMíiTio IVÍarlorn ................................. .. 48 » » V iudo.................... Nefritis albuminárica................. .................
.Tnqf;n í ,C)T\P,7, . . .  .................... . .......... . 75 > » Casado.................. Meningitis.......................................................
RüInmino Pptp7 . .......... ............. .. » » 18 Párvulo............ ... Idem.. ............. .............. . . . . . . ...................
Prudencio Carballo........ ............................................. 6 » » Idem ............... Idem por insolación.....................................

Peto masculino...................................................................... » » » > »
Idem.............................. ............................... ......................... » » * » » »

TT)rmn ftrJpra JpI Moral ....................................... . 1 » » Párvulo.................. Sarampión...................... . . . .  •............. .. Verónica, 6. 
Primavera, 4.2 » » Idem....................... Fiebre tifoidea................................................

■TTnQp'hifl T l̂nrfn . ................................. 40 » » Viuda..................... ídem........... ...................................................... Hospital Provincial. 
Quiñones, 25.
Hospital Provincial. 
Marqués de Urquijo, 2. 
Carretera de Toledo, 9. 
Espaninas, 1.
Pacífico, 14.
Hospital Provincial. 
Fuente de Amaniel, 3.

Paula Villarroel...................................................... 8 » » Adulto................... Tuberculosis mesentérica...........................
"¡VrarppliTiíi de Pablo ............................................ 42 » » Soltera............... .. Idem pulm onar..............................................
Luisa V<igo.......... ...................................................... 33 » » Idem .................... Cardiopatía.....................................................
Maro*arita Pastor.................................................... 46 » » Casada............... Idem......... ................... ....................................
TVTnHpcsf.a - . . .  . • » 3 » Párvulo................. Bronquitis capilar.........................................
Matpa Pena vente ..  . .................. .. 69 » » ; Casada................... Pulmonía.........................................................
Consuelo de los Dolores Rodríguez....................... » 2 » Párvulo,............... Gastritis...........................................................
Lazara Barón ..  ■ ............................................... 75 > Viuda....... ............. Enteritis..............................................
Consuelo Bonilla................................................ .. 1 » » Párvulo................. Idem.......................................... ...................... Ronda de Valencia, 3. 

Téllez, 2.
Miguel Servet, 8. 
Fernando el Santo, 3. 
Infantas, 34.
Marques de Leganés, 7. 
García de Paredes, 12. 
Alonso Cano, 9. 
Galileo, 3.
Torrijos, 14.
Mira el Río baja, 1. 
Hospital Provincial. 
Malasaña, 8.
Idem.

Pan ln Cordón ................................... .. 1 » » Idem ................ .. Idem.............. ..................................................
.Trmfifa ......... ......................... •••••»•••• » 6 » Idem....... ............. .. Idem............................................. ..............
Ap^nQtina Ohozas................................................• •. 63 » » Viuda..................... Embolia cerebral...........................................
rínnpftnpinn T*riíí,rffi................................. .. 68 » » Soltera.................. Encefalitis aguda...................................
María Peña .......................... .................................. . » 5 » Párvulo................. Meningitis ..................................................
María Bernaldo ..................................... 1 » » Idem...................... Idem ..................................................... ..
Teresa Ramos ................ ...................... . 3 » » Idem....................... Idem..........................................................
Victoria Bernaldo .................................................. 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . . Eclampsia *.......................................
Amparo Espinilio...................... . . . . . . ................... 1 » » Idem....................... Atrepsia........................................................
D¡ana Merino ................................. 1 » » Idem....................... Raquitismo....................................................
Plácida Díaz .............. ............................................... 60 » » Viuda.................... Senectud............... .........................................

Peto femenino........ .......................................... » » » » »
Id em ....................................................................................... » » » »
Idem ........................................................................... » > » » » Cartagena, 12.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 16 de Junio d e !897 .= E l Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) 8e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y í  las cosas de su uso; así como las del grupo de isfecto-contagiosas implican la necesidsd 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los anfermos,

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección  gen era l d e  O bras  p ú b licas .
Ferrocarriles,

Vistos la instancia y proyecto presentados en este Minis
terio por D. Rafael Camarón, vecino de esta Corte, solicitan
do la concesión de un tranvía eketrieo en esta capital desde 
la carretera de Extremadura (inmediaciones de la kPuirta
del Angel*. de la Real Casa de Campo), siguiendo por el 
puente de Sigo vi a, calle del mismo nombre y de Toledo, Co
legiata, Plaza del Progreso, calle de la Magdalena, Piara de 
Antón Martin, callos de Lton, Amor de Dios, Huertas, Jtsús, 
Cervantes, Plaza de Neptunio, calles ie Felipe IV, Alfonso XII 
v Juan de Me na, a terminar en el edificio de la Bafea, con un 
ramal desde el citado puente dt Se goma .1 la Estación del 
ferrocarril del Nurtt:

Visto el resguardo que a la instancia acompaña, acredi
tando haberse constituido la correspondiente lianza tn ga
rantía de la petición:

Y vistn lo dispvu sto en el art. 81 del reglamento de 24 de 
Mayi de 1878, dictado para la ejicueiim üc la vigente ley de 
Ferrocarriles;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar en la G ace
ta de M \DiiiTi y en d  fk/fe a m vík dt osla provincia la pe. 
lición furmul'iida por D Rafael Camarón para que puedan 
presentarse otras mejorándola, acompañadas di sus corres
póndil nt es proyectos y resguardos de constitución dt fianza, 
en el termino dt un mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se p ubliqutn, á ti no r dt lo qu e d I s poní n el regla
mento v artículu precitadlis.

 ̂ Madrid 15 de Jumo de 1897.=Bi Director general, E. Or- 
dóñez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c i o .

Negociado de industria y Registro de propiedad,
 industrial y comercial.

RELA.CIÓN DE PATENTES CONCEDIDAS

Expediente nú ni 0 4bi D. Nóbes-to Etchegoyen, de Pam
plona.

Patente de invención por veinte años por una máquina 
dehaccr ladrillos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
26 de Febrero de 1897.,

Recibido el expediente en el Negociado en 4 de Marzo 
de 1897.

Concedida en 27 de Abril de 1897.
Expedente núm. 20.703. D. Raimundo Campos.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de multiplicación de fuerzas aplicable á toda clase de m o
tores de vapor eléctrico de aire comprimido hidráulico, etc., 
para la molienda de trigo y toda clase de granos en ge
neral.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en
14 de Abril de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 21 de Abril 
de 1897.

Concedida en 3 de Mayo de 1897,
Expediente núm. 20.726. Doña Mercedes Soruco y Robe- 

rano, de Madrid.
Patente de invención por veinte anos por un producto ó 

resultado industrial, cual es el agua dentífrica denominada 
Profesor Arnol dentífrico Water London.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Guipúzcoa 
en 24 ’e Abril de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 27 de Abril 
de 1897.

Concedida la patente en 3 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 20.732. D. Félix M. de Pinillos, de Ma

drid.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento (según declara bajo su responsabilidad, quedando su
jeto á las resultas) para la fabricación de un papel prepara
do para bordar que se denominará Calco-Luisa.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
21 de Abril de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Abril 
de 1897

Concedida en 4 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.747. D. Ramón Julia, de Gracia.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para el devanado de hilos y algodones con devanadores es
peciales.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en23 de Abril de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 29 de Abril 
de 1897

Concedida la patente en 5 de Mayo de 1897.
Expediente núm 20.751. D. Antonio Vaca Albertos.
Patente de invención por veinte años por un fusil ametra

llador \ su mecanismo, cuyo sistema es aplicable asi a las 
armas portátiles de guerra y c.iza como á las pesadas de ar
tillería

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 26 de Abril de 1397.

Recibido el expediente en el Negociado en 1.° de Mayo 
de 1897.

Concedida la patente en 4 de Junio de 1897.
Expediente núm. 20.795. D. Ignacio Re condo.
Patente de invemei n por veinte años por la i 1 fie ción, 

sistema Recondo, de las amasadoras españolas par 1 1' elabo
ración de pan.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Guipúzcoa 
en 21 de Abril de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 8 de Mayo 
de 1897.

Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 20.799. D. Thomas Phillips, de Bélgica.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

el pago anticipado en los contadores de gas.
Presentada la solicitud en el Gobierdo civil de Barcelona 

en 4 de Mayo de 1897.
Recibido el expediente en el Negociado en 8 de Mayo 

de 1897.
Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.

Expediente núm. 20.805. D. Angel Astaburuaga, de Va- 
lladolid.

Patente de invención por veinte años por reformas en el

armazón y en el mecanismo de la llave en las escopetas del 
sistema Leíaticheux.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Yalladolid 
en 5 de Mayo de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 8 de Mayo 
de 1897.

Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.
Expediente núm. 20.815. D. Francisco Mestre y Fernán

dez, de la Habana,
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para hacer petacas especiales, contar y empaquetar ciga
rrillos.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de la Habana 
en 10 de Marzo de 1897.

Recibido el expediente en el Negociado en 12 de Mayo 
de 1897.

Concedida la pattnte en 24 de Mayo de 1897.
Expediente núm, 20,818, Los Sres, Sert hermanos é hijos.

Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para la fabricación de tapicerías, colchas, tapetes, telas para 
vestidos y chiles de algodón de brillo especial permanente.

Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 6 de Mayo de 1897.'

Recibiboel expediente en el Negociado en 18 de Mayo 
de 1897.

Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.
Expediente núm, 20,821, Los Sres. Serra y Bertrand.
Píitente de invención por cinco años por un procedimien

to para estampar tejidos labrados.
Presentada, k  solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 7 de Mayo de 1897.
Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Mayo 

de 1897.
Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.

Expediente núm. 20.824. D. Friedrich Schneider.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

propulsor para velocípedos.
Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 8 de Mayo de 1897.
Recibido el expediente en el Negociado en 18 de Mayo 

de 1897.
Concedida la patente en 24 de Mayo de 1897.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de 
Industria dentro del improrrogable plazo de un mes, contado 
desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del papel sellado en que debe ex
tenderse la patente; previniéndoles que si no lo verifican, el 
expediente quedará sin curso y se considerará como no hecha 
la petición de la patente.

Madrid 16 de Junio de 1897. =  El Jefe del Negociado, 
Loma.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Sevilla .

Por acuerdo de la misma se saca á pública subasta el su
ministro de 60.000 kilogramos de carne de vaca qoe se consi
deran necesarios para el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta capital durante el año eco
nómico de 1897 a 1898, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883; y 
calculándose que el servicio que aquélla tiene por objeto im
portará 105.000 pesetas, será doble y simultánea, celebrándo
se en Madrid y en esta ciudad el día 27 de Julio, á las dos de 
su tarde, en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción, y en esta población, en el salón de sesiones de la Dipu- 
ción, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la 
Comisión provincial en quien delegue.

2.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
señalado, que es el de una peseta 75 céntimos cada kilogramo 
de carne de vaca, libre de todo gasto y puesta en los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de esta cantidad.

3.a La entrega de la carne se hará diariamente, y si se ne
cesitase más cantidad de la contratada dentro del año econó
mico, el contratista queda obligado á facilitarla por el precio 
en que se le adjudique este servicio, y si fuera de menos, no 
tendrá derecho á percibir más que el importe de la que se 
consuma.

4.a El suministro se abonará por quincenas y á medida 
que lo permitan los fondos de la provincia.

5.a La carne que se contrata ha de ser de buena calidad y 
ha de proceder directamente del Matadero, cuarteada en di
cho establecimiento, con el peso que arroje en la romana del 
Hospital, sin descontar los kilogramos que dan por enjugo y 
oreo y con la marca que se pone en los cuartos para justificar 
su procedencia, sin cuyos probados requisitos no se admitirá; 
y si, reconocida en el acto de la entrega, los Facultativos del 
Hospital no la encontrasen en buenas condiciones para el con
sumo, la retirará el contratista, aun cuando haya sido admi
tida en las oficinas del Matadero, y sin que pueda hacer re
dara mión alguna de daños y perjuicios, reponiendo inmedia
tamente la desechada para que no se interrumpa el servicio. 
En otro caso se adquirirá del importe de la fianza.

6.a Las proporciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á una peseta), se entregarán durante media hora y en 
pliego cerrado y rubricado por los presentadores, debiendo 
contener la cédula personal de los mismos y el resguardo del 
depósito de licitación que, al respecto del 5 por 100 del im
porte de la carne, asciende á 5.250 pesetas, sujetándose al 
modelo que se inserta á continuación.

7.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que importa 30.500 pesetas, se constinuirá en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales, en 
metálico ó efectos públicos, al precio de la última cotización 
oficial, debiendo acompañarse en este último caso la póliza 
de su adquisición.

8.a Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión.

9.a Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá al re
matante para que dentro del plazo de diez días presente el do
cumento que acredíte haber aumentado la fianza hasta com
pletar el 10 por 100, citándole para que en el día que se se
ñale, otorgue la correspondiente escritura.

10. Si dejara transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerido al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio suyo, conforme al art. 23 de la Real dispo
sición antes citada.

11. El rematante queda sometido á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada, que sea competente para 
conocer en las cuestiones que puedan suscitarse. Y se obliga 
á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas clases, que 
ocasione h  subasta y formalización del contrato.

12. Tanto para la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata, su cumplimiento, rescisión y efectos, se 
estará á las prescripciones contenidas en el Real decreto por 
el cual debe regirse; pero entendiéndose que al devolverse los 
respectivos á los licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas, deberán abonar en Depositaría el 2 por 1.000, por 
derecho de custodia y factura.

13. El contratista quedará obligado á suministrar dicho 
artículo en los dos primeros meses del año económico si
guiente, bajo iguales condiciones y precio en que se le adju
dique el remate, si á la Excma. Diputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ...... calle ..... , núm   se obliga
á entregar por el precio d e  pesetas  céntimos (por le
tra) cada kilogramo, la carne de vaca que se necesita duran
te el año económico de 1897 á 98 en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, en la forma que determina el plie
go de condiciones para la subasta de este artículo, que ha 
examinado y acepta en todas sus partes.

(Fecha y firma.)
Sevilla 19 de Mayo de 1897.=E1 Presidente, Carlos de la 

Lastra.=El Diputado Secretario, El M. de Esquivel.

Por acuerdo do la misma se saca á pública subasta el su
ministro de 400.000 kilogramos de tr go que se calculan ne
cesarios en la panadería del Hospicio, con destino á la elabo
ración de pan para el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia durante el año económico de 1897 
á 1898, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará con sujeción á las reglas con
tenidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
calculándose que el servicio que tiene aquélla por objeto im
portará 152.000 pesetas, será doble y simultánea, celebrándo
se en Madrid y en esta capital el día 28 de Julio, á las dos de 
su tarde; en Madrid, en la Dirección general de Administra
ción local (Ministerio de la Gobernación), teniendo lugar en 
esta capital en el Salón de sesiones de la Diputación, ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Vocal de la Comisión pro
vincial en quien delegue.

2.a Las proposiciones, redactadas en papel del sello 12.° 
(de á peseta), se entregarán, durante media hora, en pliegos 
cerrados y rubricados por los postores, debiendo contener la 
cédula personal de los mismos, el resguardo del depósito de 
licitación que al respecto del 5 por 100 del importe del trigo 
asciende á 7.600 pesetas, sujetándose al modelo que se inserta 
á continuación.

3.a El depósito de licitación y el de la fianza definitiva, 
que importa 15.200 pesetas, se constituirán en la Caja de De
pósitos, en la Depositaría de fondos provinciales, en metáli
co ó en efectos públicos, al precio de la última cotización ofi
cial, debiendo acompañarse en este caso la póliza de su ad
quisición.

4.a Hecha la adjudicación definiva, se requerirá al rema
tante para que dentro del término de diez días presente el do
cumento que acredite haber aumentado la fianza hasta com 
pletar el 10 por 100, citándosele para que en el día que se se
ñale otorgue la correspondiente escritura.

5.a Si dejase transcurrir dicho plazo sin ejecutarlo, des
pués de requerirlo al efecto, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23 de la Real disposi
ción antes citada.

6.a La licitación girará exclusivamente en baja del tipo 
señalado al kilogramo de trigo, que es el de 38 céntimos de 
peseta, no admitiéndose proposiciones que excedan de dicha 
suma. r

7.a El trigo ha de ser de buena calidad, seco, claro y ce
rrado, completamente limpio, y en condiciones convenientes 
para la elaboración.

8.a Aprobada la subasta, y comunicado al contratista, 
queda éste obligado á entregar en los almacenes de la pana
dería del Hospicio provincial, las p rtidas de trigo que se le 
pidan por medio de vales autorizados en debida forma; y si 
reconocidas en el acto por la persona encargada al efecto, no 
fuese de la clase contratada, las retirará, reponiendo inme
diatamente las desechadas para que no se interrumpa el ser
vicio. En otro caso se adquirirán del importe de la fianza.

9.a Aunque el rematante queda obligado á entregar el ar
tículo subastado* en el caso de necesitarse mayor cantidad 
de él, dentro del año económico, deberá facilitarlo por el 
mismo precio en que se le adjudique; y si fuera de menos no 
tendrá derecha á percibir más que el importe del que se 
consuma.

10. Este .contrato se hará á riesgo y ventura para el re
matante, sih que por ninguna causa pueda pedir alteración 
de precio ó rescisión.

11. El p; go de este suministro se verificará parcialmente, 
dentro de los sesenta días siguientes al en que se haga cada 
entrega, abonándosele al contratista intereses á razón del 
5 por 100 anual por demora en los pagos, siempre que éstos 
se retrasen más de dos meses.

12. El rematante queda sometido á los Tribunales del 
domicilio de la Corporación interesada que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, y se 
obliga á pagar los anuncios, escrituras y gastos de todas cla
ses que ocasione la subasta y formalización del contrato.

13. Los días 1.° y 15 de cada mes, ser n entregados al 
contratista los vales de que trata la condición 8.a, y éste en
tregará durante los cinco días siguientes el trigo que se le 
pida; en la inteligencia que de no verificarlo, el Sr. Presi
dente de la Asamblea ó Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, mandarán recoger ó dejar s¡n efesto dichos vales, y 
dispondrán la adquisición del artículo pedido al j recio co
rriente en la plaza, siendo de cuenta y cargo del contratista 
el aumento si lo hubiere entre el contratado y aquél en que el 
artículo se comprara.

14. Tanto para, la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y de su cumplimiento, rescisión y efectos, 
se estará á las prescripciones contenidas en el referido Real



Gaceta de Madrid. —Núm. 170 19 Junio 1897 1013
decreto por el cual debe regirse; pero entendiéndose que al 
devolver á los lidiadores cuyas proposiciones hayan sido 
desechadas, sus respectivos depósitos, deberán abonar en*De- 
posifaría el 2 por 1.000, como derecho de custodia y factura.

15. El contratista quedará obligado á sum inistrar dicho 
artículo en los dos primeros meses del año económico s i
guiente, bajo iguales condiciones y precio en que se le adju
dique el remate, si á la Excma. Diputación le conviniere.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    c a lle    núm    se obliga
á entregar en los almacenes de la panadería del Hospicio pro
vincial el trigo que se necesite durante el año económico 
de 1897 á 1898 con destino, á la elaboración de pan para el 
'Consumo de los Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, á céntimos de peseta (por le t ra )  el kilogramo, bajo 
las bases establecidas en el pliego de condiciones para la su
basta de dicho artículo, el cual ha examinado y acepta en 
todas sus partes.

(Fecha y firma,)
Sevilla 19 de Mayo de 1897. =E1 Presidente, Carlos de la 

l a s t r a .—El Diputado Secretario,'eLM. de-Esquivel.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Segovia.—Marqués, Hortaleza, 80.
Gr- nada, Florencio Lagaceta, Alcalá, 4, taberna.
Idem.—Marqués Núñez, Alcalá, 36.
Lugo.—Manuel Cortón, Nobalisco, 4.
Montevideo,—How>»rd, Madrid.
Agreda.—Anselmo Ruiz, AlcHá, 43.
Li boa.—Blasa Salud, Luna, 28, 30 y 32.
Bastelica.— Mr. Lino, 3, Palop, Lista de Telégrafos.

*

NOROESTE

Zaragoza.—Críspulo Navarro, Princesa, 38.

OESTE

Barcelona.—Amparo Moya, San Francisco, 7.

NORTE

Archena.—Pedro Martínez, San Mateo, 15, principal0
Madrid 18 de Junio de I897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la  Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u ntam iento constitu cion al de O su na.

El líkastre Ayuntamiento que tengo el b onor de presidir 
lia  acordado subastar el servicio del alumbrado público por 
medio de la electricidad, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección 
general de Administración local y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El acto de subasta tendrá lugar el día 26 de Julio próxi
mo, á las dos de la tarde,, simultáneamente en Madrid, en la 
expresada Dirección, presidida por el funcionario y Notario 
que tenga á bien nombrar el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en esta villa, en las Salas Capitulares.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y confor
me al siguiente

Modelo de proposición.
D   vecino de . . . . . r con cédula personal que acampa

na, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicados 
■con fecha   para la subasta del servicio del alumbrado pú
blico por medio de la electr icidad en la villa de Osunm, se 
ofrece á verificar dxho servicio con entera sujeción á aqué
llas por la cantidad d e  pesetas ¡(en letra) anuales por las
lámparas que el mismo pliego expresa.

(Fecha y .firma del proponente.)
Osuna 20 de Abril de 1897.=K1 Alcalde, R. de Soto.

Pliego de condiciones que ha de servir de base d la mhasía ésl 
alumbrado público por medio de la electricidad,

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbra do pú
blico por medio de la electricidad de esta villa, durante un 
período de trece años, contados desde el día que empiece á 
prestar servicio, á la persona ó Sociedad á cuyo favor se haga  
definitivamente la adjudicación. Durante este tiempo no po
drá el Ayuntamiento conceder á ' nadie dicho suministro n i 
administrarlo por sí, á menos que no se haya llevado á cab o 
la rescisión del contrato.

2.a El concesionario construirá á su costa la fábrica com
pleta para la producción de la luz, é instalará asimismo la 
red de cables, ya sea aérea, ya subterránea, y todo cuanto se 
crea necesario para la prestación de este servicio, así público 
como particular.

3.a El Ayuntamiento utilizará para el servicio del alum
brado público y el de la Casa Capitular los aparatos que 
para dicho objeto tiene adquiridos y colocados.

4.a La red general de cables se extenderá á todas las ca
lles, plazas y edificios en donde actualmente tiene el Ayunta
miento colocados sus aparatos; debiendo advertirse que du
rante el término de dos años, á contar desde el día en que 
empiece á prestarse el servicio, estará obligado el concesiona
rio ó rematante á tener extendida la red á toda la pobla
ción, y entendiéndose también que si'la contrata le fuese ad
judicada á la Compañía de luz eléctrica de Osui.a, no se le 
podrá obligar al cumplimiento de esta condición sin que por 
el Ayuntamiento de esta villa se le haya satisfecho á la ex
presada Compañía las cantidades que por el mismo se le 
adeuden.

5.a En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, 
se instalarán las máquinas en el local y sitio que no ofrezca 
peligro ni mqlestia al vecindario. En todo caso, la caldera 
empleada será de las denominadas inexplosibles.

6.a Será de cuenta del Ayuntamiento la conservación del 
material de su propiedad que se utilice para el alumbrado 
público, y de cuenta del contratista la limpieza y reposición 
de las lámparas que se inutilicen por su uso natural.

7.a El Ayuntamiento se obliga á tomar todas las medidas 
para que los empleados y dependientes de su autoridad pro
tejan y cuiden de los cables, aparatos y de todo cuanto en la 
vía pública se relacione con el alumbrado eléctrico, corri
giendo en su caso gubernativamente las faltas que se co
metan.

8.a El número de luces que utilizará el Ayuntamiento 
será de 150, de la siguiente intensidad lumínica:

Dos luces de 32 bujías.
Cuatro ídem de 16 ídem.
Ciento cuarenta y cuatro de 10 ídem.
Esto, no obstante, á medida que se vaya extendiendo la 

red general de cables, establecerá el Ayuntamiento los apa
ratos necesarios para el servicio del alumbrado eléctrico, su
primiendo el que exista por petróleo.

9.a El precio del alumbrado por las 150 luces será de 
6.948 pesetas anude l conforme se establece en la siguiente 
tar fa:

Por lámpara incandescente de 50 bujías , 21 pesetas 
mensuales.

Por ídem id. de 32 id., 15 id. id.
Por ídem id. de 16id., 6 id. id.
Por ídem id. de 10 id., 4 pesetas 50 céntimos id. id.
Las ampliaciones que se hagan en adelante se satisfarán 

por el Ayuntamiento con sujeción á la anterior tarifa.
Si se hiciera baja en dichos precios para los particulares, 

también se hará para la municipalidad.
10. Las horas en que habrá de prestarse el servicio del 

alumbrado eléctrico, serán: desde el toque de oraciones á las 
doce de la noche, desde el día 1.° de Octubre al 30 de Abril, y 
desde las oraciones hasta la una de la noche, desde el día L° 
de Mayo al 30 de Septiembre.

11. Si por camas de fuerza mayor ó cualquiera otro acci
dente no imputable al contratista se interrumpiera el servi
cio del alumbrado, no podrá hacerse reclamación alguna si 
la interrupción no excediese de tres noches durante el mes, y 
si excediese, se rebajará la cantidad correspondiente á las no
ches que no hub ese alumbrado en proporción al precio es
tablecido. Si la interrupción excediera de sesenta días conse
cutivos, el Ayuntamiento podrá rescindir el contrato.

12. El contratista estará obligado á sum inistrar fluido á 
los 17 aparatos que existen en el interior de las Casas Capi
tulares, así como á las oficinas de los Juzgados de instruc
ción y municipal y casa cuartel de la Guardia civil con dos 
focos de diez bujías en cada uno de los tres edificios ante
riormente expresados. Como retribución de este servicio se 
obliga el Ayuntamiento á facilitar de la cañería común el 
agua que necesite la maquinaria para producir 1a. luz, por lo 
menos durante seis meses en cada año, y de no hacerse así, 
el Ayuntamiento estará obligado al pagó de estas luces.

Se concede además al contratista autorización para tomar 
siempre que quiera el agua de los pozos públicos.

13. La municipalidad podrá aumentar ó disminuir el nú
mero de lámparas y la intensidad lumínica de las mismas, 
pagando con arreglo á tarifa; pero en el caso de solicitar 
alumbrado extraordinario por razón de ferias, veladas y otros 
espectáculos públicos, tendrá lugar, previo concierto entre 
el Ayuntamiento y el contratista, siempre que lo permita la 
potencia de la m aquinaria y no tenga menoscabo alguno el 
servicio del alumbrado, así público como particular.

14. El pago del servicio del alumbrado eléctrico se hará 
por mensualidades vencidas, y si pasadas tres de ellas no se 
verifica el pago, el concesionario podrá exigir el cobro de ¡la 
•cantidad adeudada por las vías legales en derecho, como 
también suspender la prestación del servicio del alumbrado 
temporal ó definitivamente, entendiéndose en este último 
caso quedará rescindido el contrato. Para adoptar cualquie
ra  de estas resoluciones habrá de ponerlo el contratista en 
conocimiento del Ayuntamiento con ocho días de antici
pación.

15. La instalación ha de estar terminada y en disposición 
para prestar éi ¡servicio de alumbrado público el día 1.° de 
Octubre del presente año.

16. La subasta se hará á riesgo y ventura del contratista, 
•el cual no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni in
demnización alguna, fuera de los casos previstos.

17. La .subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar, 
en Madrid., en él Ministerio de la Gobernación, ó sea en las 
oficinas de la Dirección general de Administración local, 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de dicho departamento, y en la Sala Capi
tu la r de este Ayuntamiento, unte el Sr. Alcalde ó Teniente 
en quien delegue, con asistencia de un Concejal que al afec
to designe Ja Corporación, y de un Notario público, previos 
los anuncios correspondientes y exhibición á los que lo soli
citen del pliego.de condiciones, que se hallará 4e manifiesto 
en ambos puntos.

48. En el día. hora y sitios designados en los anuncios, 
se constituirán en Madrid y en esta villa los Tribunales de 
subasta, y las proposiciones extendidas en papel del sello 12.°, 
y ajustadas ai modelo,, deberán presentarse en pliego cerrado 
durante el plazo de media hora que permanecerá abierta la 

; licitación, acompañada de la cédula del lieitador y del res
guardo acreditativo de haber constituido en depósito, como 
lianza provisional, esa la Caja general de Depósitos, en la su
cursal de la misma en esta provincia ó en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, H  cantidad de 10.090 pesetas. Hecha la 
adjudicación provisional, el Sr. Presidente devolverá sus cé
dulas á lo s licitadores., y unirá al expediente de subasta to
dos los resguardos de depósito y todas las proposiciones pre
sentadas., incluso las qme hubiere declarado desechadas, sin 
m ás_excepción que las correspondientes á los.lidiadores que 
estén conformes con que .queden desechadas sus proposicio
nes, la.s cuales podrán recogerlas en el acto con los resguar
dos de depósitos correspondientes; entendiéndose que renun
cian con esto á  todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

19. Pudiendo consistir la fianza provisional en créditos 
contra este Ayuntamiento, deberá éste acreditarse con el co
rrespondiente documento, que autorizará el Sr. Alcalde de 
esta villa, en el que se expresará que aquéllos exceden de las 
10.000 pesetas. Las cantidades de los postores no agraciados 
serán devueltas á los mismos, quedando constituida en depó
sito únicamente ia  del rematante por sólo el tiempo que du
ren las obras que $e ejecuten, puesto que de no verificarse 
éstas ha de quedar á beneficio del Ayuntamiento la misma 
fianza definitiva, que deberá considerarse como garantía su
ficiente del contrato, además de la obligación que ha de con
traer aquél de responder del cumplimiento del mismo con el 
valor de toda la instalación.

20. En el caso de resulfar dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá entre sus autores una licitación verbal durante 
diez minutos; entendiéndose que pasados éstos la declarará 
el Sr Presidente terminada, después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; advirtiémh-se que si ninguno mejorase 
la proposición ó todos la mejorasen en los mismos términos» 
se liará la adjudicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más bajo. Caso de ser 
igualmente ventajosas las proposiciones de los rematantes 
provisionales de las dos subastas, se hará entre ellos una li
tación, en la forma que prescribe el art. 18 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

21. E. rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
persona ó Sociedad constituida al efecto, siempre que á ju i
cio del Ayuntamiento ofrezca éste la garantía suficiente.

22. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escrituras, copias, inscripción en el Registro de la propiedad, 
derechos de subastas, anuncios y los que pueda,') ocasionarse 
además por la falta de cumplimiento en las condiciones del 
contrato.

23. Serán causas para la rescisión del contrata y para 
que el Ayuntamiento ejercite la acción que en derecho pro
ceda:

1.a La interrupción del alumbrado por más de sesenta 
dios consecutivos por motivos no justificados del coneesio- 
m rio ;y

2.a La negativa del mismo al cumplimiento de las demás 
obligaciones del contrato.

24. El rematante se someterá á los Tribunales competen
tes del domicilio de la Corporación contratante para que 
aquéllos conozcan de las cuestiones que puedan suscitarse.

25. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos que marca el art. 11 del Real 
decreto citado.

26. El contratista quedará obligado al cumplim uto de - 
las condiciones de este pliego y de tod s las iisprs ciones 
que sean aplicables á este contrato del repetido 1 il decreto, 
las cuales regirán en cuantos actos tengan lugar después de 
verificado el remate.

Osuna 21 de Marzo de 1897.=José de Castró.=A. deArre- 
gui.=M anuel Martín.

Modelo de proposición.

D. vecino d e    con cédula personal que acompaña,
enterado del anuncio y pliego de condicione publicados con
fech a    para la subasta del servicio del alumbrado público
por medio de la electricidad en la villa de Osuna, se ofrece á. 
verificar dicho servicio, con entera sujeción á aquéllas, por 
la cantidad de ...., pesetas (en letra) anuales, por las lám
paras que el mismo pliego expresa.

(Fecha y firma del proponente.)
Para que conste y surta los efectos oportunos en el Minis

terio de la Gobernación, expido el presente de orden del señor 
Alcalde y con su Y.° B.ü en Osuna á 20 de Abril de 1897.= 
VA B.°=R. de Soto.=Antonio López Arjona.

D. Antonio López Arjona, Secretario del ilustre A yunta- 
miente constitucional de esta villa.

Certifico que según consta de los libros de netas capitula
res y de la Junta municipal, en las sesiones respectivamente 
celebradas por este Ayuntamiento y por la expresada Junta 
en los días 26 de Marzo último y 13 del corriente, fué aproba
do el precedente pliego de condiciones, formado por la Comi
sión de policía urbana, para con ratar el servicio del alum
brado publico por medio de 1" electricidad.

Y para que conste, de conformidad á lo prescrito por los 
artículos 9.° y 10 del Real decreto de 4 de Enero de 1883. ex
pido el presente de orden del Sr. Alcalde que lo visará, en 
Osuna á 20 de Abril de 1897. =V.° B.°=R. de Soto.= Antonio 
Lopes Arjona.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAA udiencias  provinciales.

ÁVILA

D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

Por L presente requisitoria se cita, llama y emr-Lza á 
Alfonsa García Crespo, hija de Cándido y de NicoLsm natu 
ral de Rueda, provincia de Valladolid, de estado soltera, de
dicada á sus labores, vecina de Horcajo de las Torres, de 
veintidós años de edad y sin instrucción, pam que dentro 
del término de diez días, cantados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Au
diencia, según así está acordado en la causa instruida en el 
Juzgado de Árévalo que se sigue contra la misma por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la captura y prisión de la ci
tada Alfonsa García Crespo, ordenando su traslación á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 11 de Junio de 1897.=Teodoro A tard .=  
Licenciado José Gayo. J —3710

CÁDIZ

La Sección tercera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eduardo Prats Martínez, alias Mazantini, hijo de 
Francisco y de Josefa, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, natural de Algeciras, partido de ídem, provincia de 
Cádiz, vecino que fué de Algeciras, de ocupación carbonero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el de la inserción de la misma 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
incoada en el Juzgado de instrucción de San Roque por el 
delito de disparo de arma de fuego, y que hoy penden ante 
este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re 
belde. /

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión esta 
acordada por auío de 29 de Abril último, haciéndose constar 
que las señas en v irtud  de las que puede ser identificado son:
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de estatura regular» color claro, ojos cas taños  y  cabello 
rubio.Dada en la c iu d ad  de Cádiz á 12 de Ju n io  de 1807 “ E uge
nio R odríguez La fu en te .= E 1  Secretario, José de Solis

.1-3711
J u s t a d o s  m i l i t a r e s .

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Manuel Pav ía y  Calleja, Alférez úe navio de la Armada, 

A y u d an te  d é la  C om an danc ia  de Ala riña,  y Juez ins truc to r  
del expediente de salvam ento  del b e rgan tín  goleta í p h h

Hago s ber que en la noelie del día 2b Je Abril del corriente año en tró  en este puerto , remolcado por dos remolcadores 
y bajo la custodia del patrón del pailebot Atitfon'üü, el bergan tín  goleta Zywtf, de madera, con cargam ento  de tosa *; de 
madera» sin gente ni documento a lguno que indique su  p ro 
cedencia. Dicho buque se encuen tra  con grandes  vías de 
agua» sin timón» picado el palo t r inque te  y rendido el bota
lón de foque, sin el mastelcrillo m p  oc y desprovisto dt toda 
maniobra; la cubierta aventada y rotos los b os del combes 
y destrozados los alojamientos dt eúniara y rancho  de la gen
te; de las diraensione i eslora 3?‘50 metros, m a n g a  8 ‘85, puntal ñ‘3Ü, y de unas  250 toneladas de arqueo, p in tado  en la 
popa de Illanco id letrero £p iñ  § /  Farsnmt, y  en las dos a m u 
ras  I j ino ,  del mismo color.

F í  r  eg i si r o del T -1 o y d de la g o lit  a /  ij n í?, de F a r s und IN o- 
ru tg  \ \  arroja los pa rt icu la res  s iguien tes  constru ido  en 1882 
por G 8 F u rn c r  d« 11 irvey N B. 1 Huño, J. O lstn  Marbtg. 
Dimensiones de regis tro l i l i  2—211. 1. Puerto  de m a tr ícu la ;  
F a rsu n d ,  bandera Noruega.  Tonelaje 2211, b ru to  254 bajo cu 
bierta y 274 neta,Y con arreg lo  a lo dispuesto en el arL  202 de la instrucción de 4 de Jun io  de 1818, para el entupís miento del decreto 
de 30 de Noviembre de 1872» se h ce publico para general eo
lio ei miento en ti / f u W A m U íP  di i d  i pruvineia y ükeETv 
b f  AIadiud, señalaunlose ti  te rm ino  de ln  s m i s e s  para  que los 
que se consideren dueños del buque ¡i su c i rgan itn lu  st pre
senten en esta Comandancia de Alarma a deducir  sus dt re
di o s  bien sea direc tam ente o pe r so mi tk Indamente a u to 
rizada,Fas Palm  a s d t G ra il i1 a n a r i a 28 de A la* ü de 1897. =  M anuel .Pavía» 2287—M

LÉRIDA
D. Antonio Fuentes Antón, prim er T enante de la zona de 

rec lu tam ien to  de Lérida ,  num . 51» y Juerr in s t ru c to r  del ex-
fedu nte que se sigue al r e c lu ta  'Inodoro A uris  T ida l  p o m o  

alier concurrido ú la concentraciiin para  su destino á C uer
po activo, verificada t i  día 15 de Octubre del año próxim o 

pasado.Por la presente requ is i to r ia  cito y em plazo al referido  r e 
cluta» n a tu ra l  del pueblo de G arós, de esta p rov incia , d is tr i 
to de Arties, partido ju d ic ia l de Viella, hijo  de José y de M a
ría» de diez y nueve años y ve in t i t rés  días de edad, de oficio 
labrador» cuyas señas personales son las siguientes: pelo cast illo, ojos pardos» su  producción  c lara , estado soltero, 
y  e s ta tu ra  u n  m etro  (500 m ilím etros,  p a ra  que en el térm i
no de t re in ta  días, contados desde la p ub licac ió n  de esta  
requ is i to r ia  en la Gaceta d e  Ma b r i d ,  com parezca en este 
Juzgado» sito en las  oficinas de la  ex presada zona, p a ra  res
ponder á los cargos que le re su lta n  en el expediente que se 
le sigue por la falta dt concentración; bajo ap ercib im ien to  de 
que u  no comparece en el plazo fijado sera declarado reb e l
de, siguiéndole los perjuicios a que h ay a  lugar.

\  m  vi?Ven nombre de 8. M. el Rey >Q. D. G.), exhorto, 
requiero y suplico ¡i todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m il i ta re s  y de policía judic ial ,  p u r a q u e  p rac t iquen  las opor
tu n a s  diligencias en buxen del mencionado rec lu ta  Teodoro , 
Átirés Vidal» y en caso de ser habido lo rem ita n  en clase de 
preso á este Juzgado  v si mi disposición.Dada en Lérida a 5 de Mavo de 1897.— Antonio F uentes.

2260- M

D. Roque Domínguez B i vero, Chpifr m de la zona de re c lu 
tam iento  de Lérida, núm. 51, y Juez in s t ru c to r  del expe
diente que ,se sigue al rec lu ta  alecto a esta zona Ja im e Sala 
Lloréns por no haber concurr ido  á la co ncen trac ión  para su  
destino a Ducrpo activo el día 15 de Octubre últ imo.

Por la presente requ is i to r ia  cito y emplazo al referido re 
cluta» n a t u r a l  de l  p u e b lo  de T orre lls, pa rtido  jud ic ia l  de Ba- 
laguer,  de esta provincia» hijo  de  J u a n  y de M ana ,  de diez y  
n ie v e  años y ocho meses de edad» cuyas senas personales son 
las mencionadas» y su  es ta tu ra  u n  m etro  640 milímetros» 
pa ra  que en ei té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la p u 
b l i c a c i ó n  de esta requis i to ria  en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  com- 
pnr tzca  en este Juzgado  ole ins trucción , sito en las oficinas 
de la expresada zona» para  r e s p o n d e r  á los cargos que le re
s u l tan  en el expediente que se le sigue p o r  falta de concen
trac ión ;  bajo», apercibimiento ele que si no compareciese en el 
¡plazo fijado será declarado r eb e ld e ,  siguiéndole los perjuicios 
a que ha y a  luga r .  i

A su vez» en nombre de S. M. el Se  y ÍQ. D. G.), exhorto» requiero y suplico a todas las Autoridades» tan to  civiles como 
m il i ta  res* y de policía judicial, para  que p rac t iq uen  las opor
tu n a s  d il igencias en busca del m encionado rec lu ta  Ja im e 
Sala  Lloréns» y en caso de ser habido lo rem ítan  en clase de 
preso éi este Juzgado  de ins trucción  y  a mi disposición.Duda en L érida  á 5 de Mayo de 1897, =E 1 Cap i tan» Juez 
instructor»  Roque Dom ínguez.’ 2261—M

LUGO 
D. José Sanfiz Arias, segnmrlrj Teniente» Juez in s t ru c to r  del 

segun do  bata l lón  del reg im ien to  In fan te r ía  dcLuzón, núm. 54, 
del expediente seguido de orden del Sr, Coronel del mismo 
co n tra  el soldado F ranc isco  Rodríguez  Alvarez por el delito 
de prim era deserción..Por el presente edicto llamo» cito y emplazo á F ranc isco  
Rodríguez Alvarez, hijo de A n ton io  y de Josefa» n a tu ra l  de 
C haguazoso, p a rro q u ia  de Vi lia vieja» A y u n ta m ie n to  de La 
de M ezquita, Ju zg ad o  de p r im era  in s ta n c ia  de V erm , p ro v in 
cia de Orense, p a ra  que en el preciso te rm ino  de t r e in ta  dios» 
contados desde la  pub licac ión  de este edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezca en el cu ar te l  de San  F e rn an d o  de esta 
c iu d ad , á m i disposición, p a ra  responder á los cargos que le 
re s u lta n  en el expediente que de o rd en  de dicho señor se le 
s igu e  con m otivo de no haberse incorporado  á banderas ;  bajo 
ap erc ib im ien to  de que si no com parece en el plazo fijado será 
declarado  rebelde, parándo le  el perju ic io  que h a y a  lu g a r.

A su  vez, en nom bre de 8. M. el Rey íQ. D. G.), exhorto  
y requiero  á to das  las A u toridades, tan to  cívdes como m ili
ta res , p a ra  que p ra c tiq u e n  ac tiv as  d iligen c ias  en bu sca  del 
referido soldado, y en caso de ser hab ido  lo re m ita n  en  clase 
preso , con las seguridades conven ientes, a l expresado c u a r
te l y á m i d isposición .Dado en Lugo á 15 de M ayo de 1897,=Jo 'sé Sanfiz.

22 9 8-M

MADRID
Ib R iturnio Sn orisiáíi y  Villam or, Teniente Coronel de In 

fantería» y Juez in s t ru c to r  de la pr im era  región.
Por la presente cito, l lamo y emplazo a Je ró n im o  R o d r í 

guez 1 ópez, para que en el té rm in o  de quince  días se presente  tui esie Juzgado  para rcspondtr á los cargos que le r e s u l ta n  
en el expediente jud ic ia l  que me hallo  in s t ru y en d o  p o r  de
serción; en la inte ligencia  que de no verificarlo se le s eg u i rá  
la cause en rebeldía y k  p a ra rá  el perju ic io  á que haya  
luga r .

Dada en M adrid  á 12 de Mayo de 1897.=E 1 Juez in s t r u c 
tor» Ricardo S ac r is tán .  * 2283—M ‘

D, Jesú s  T arraga  y A ngla  da, C om andan te  de In fan te r ía ,  
Juez in s t ru c to r  pe rm anen te  de causas  de la p r im era  región» y  
nom brado pa ra  d i l igencia r  un  exhorto  é in te rro g a to r io  d im a
nan te  de expediente nbintestnto que se s igue  en Cuba con 
motivo del falle i cuto de 1 prim er Teniente del reg im ien to  de 
Caballería di Sagim to , núm , 8, D. Alberto Rodríguez López.

Hago saber que debiendo recib ir  declarac ión , á tenor  del 
expresado in te rroga torio ,  a Doña E m ilia  López, m adre .del r e 
ferida p rim er Teniente» é ignorándose el dom icilio  de d icha  
señora, se la cita por medio del presente, p a ra  que en el tér
m ino di veinte dias» contados desde la pub licac ión  de este 
edicto, se persoiu en este Juzgado» sito en la  calle de S an  Dá
maso» núm . 1» entresuelo izquierda, en día hábil ,  de diez á 
iluta de la mañana» ó evacuar la m encion ada  declaración.

Madrid 14 de Mayo de 1 8 9 7 .= Jesús  Tárrega.
2302—M

D. José G ilm d o Sánchez, segundo Teniente de Infantería, 
y Juez instructor de i regim iento Infantería de Asturias, n ú 
mero 31.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y emplazo al so l
dado ausen te  de este regim iento, procedente del Ejército de Cuba, Patroc in io  Rubio Corredor, hijo de Patrocinio y de 
Agueda, naturas de Arandillo, provincia de Cuenca, de esta
do solí ero, su estatura un metro 580 m ilím etros, sus señas éstas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, 
boca regular, color sano, señas particulares pecoso de virue
las, que á bordo del vapor Cataluña, desembarcó en el puerto de Santander el día 24 de Agosto del año próxim o pasado, como regresado por enfermo del Ejército de la isla  de Cuba, 
y á qu ien  de orden superior de este primer Cuerpo de Ejérci
to me hallo instruyendo expediente, para que en el térm ino  de ocho días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente para responder á los cargos que se le hacen; haciéndole saber que si no se presentare en el plazo señalado será declarado rebelde, sufriendo los perjuicios á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, que lo hallen, lo pongan á m i disposición en este Juzgado de 
instrucción, sito en ei cuarto de banderas de este local, que ocupa el regim iento Infantería de A sturias, núm . 31, en el cuartel de la Reina Cristina.

D a lo  en Madrid á 18 de Mayo de 1897.= E 1  Juez in stru ctor, José G alin do.=P or su mandato, el sargento Secretario, 
Arturo Pascual. 2295—M

MAHÓN
D. Antonio Oleo Zifo, Capitán de la cuarta compañía del 

segundo batallón del regim iento Infantería regional de Baleares, núm . 2, Juez instructor del expediente instruido por 
falta de incorporación á filas contra el soldado de este reg im iento Vicente Roig Ram ón.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á V i
cente Roig Ramón, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, núm . 2.313, hijo de Juan y de María, natural de Palma de Mallorca, del cupo de la m ism a, de vein tiú n  años y  
seis m eses de edad, estado soltero, estatura un  metro 680 m i
límetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, burbamreciente, boca regular, color sano, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de estas islas, comparezca en la plaza de Ma- hón, á mi disposición, en el cuartel de la Explanada que ocupa el referido regim iento, á fin de responder á los cargos que 
Le resultan en el expediente que se le sigue por falta de incor
poración á filas; bajo apercibim iento de que si no se presenta  
3n el plazo fijado será responsable á lo que haya lugar.A mi vez, en nombre de S .M . el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f  requie ro  á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- genc as í  fin de conseguir la presentación del acusado á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en d ili-  
g e n o a  del día de hoy.

Dad i en la fortaleza de Isabel II en Mahón á 30 de Abril 
ie  189^ =  Antonio Oleo. 2273—M

MATARÓ
D. Angel Rodríguez y  González, Comandante, Juez in s -  

feructor del regim iento Infantería reserva de Mataró, núm e
ro 60.

P o r  la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al re
clu ta  de la  zona de Mataró, núm . 4, y reemplazo de 1896, Juan  Casals Mascaré, hijo de Ignacio y de Valentina, natural de 
San  Felíu de Codinas, avecindado en V ich, partido judicia l de ídem, provincia de Barcelona, de vein tiú n  años y dos m e
ses de edad, de estatura un metro 648 m ilím etros, de oficir ¡ 
calderero, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nari z, barba y boca regulares, color moreno, frente regular, aLre 
marcial» producción buena, y que sabe leer y escribir, p ara 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados descRe la  
pub licación  de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , coynpa- rezca en este Juzgado de instrucción, s ito  en la  calle de la  
R am bla  de esta ciudad, núm . 20, k  responder á dos cargos 
que le re su l tan  en el expediente que; contra el m ism o in stru 
yo por haber faltado á la  concentración ordenada pura el día 29 de Noviembre ú lt im o; bajo apercibim iento en o tro  caso de 
ser declarado rebelde y que le parr.rá el perjuicio G que haya  
l u g a r .A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero  á todas  las  A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y agen tes  de la polic ía  judi cia l, para que practiquen a c ti
vas "diligencias en busca del referido Juan Cusáis Mascaró, y 
en caso de ser habido lo remútan á este Juzgado en calidad de 
preso y á m í disposición.

Dada en M >taró á 3 dr¿ Mayo de 1897.= E 1  Comandante, 
Juer, instructor, A ngel Liodríguez. 2262—M

B. Pedro  Batlle y  Oliveras, Capitán de la  zona de recluta
m iento de Mataró, núm . 4, y Juez instructor del expediente

que se sigue al recluta de la m ism a Ram ón Rovira M olíst por la falta de presentación á la  concentración ordenada para  
el día 29 de Noviembre últim o.

Usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas y  el Código de Ju sticia  m ilitar, por la  presente 
requisitoria cito, llam o y emplazo á Ram ón Rovira M olist, 
recluta de esta zona, del reemplazo de 1896, por el cupo de Viladrau, hijo de José y  de María, natural de Viladrau, ave
cindado en ídem, partido de Santa Coloma de Farnés, pro
v incia  de Gerona," Capitanía general de Cataluña, de edad veintiú n  años, de oficio bracero, estado soltero, estatura un  
metro 611 m ilím etros, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, n&ríz regular,, barba naciente, color sano, frente pequeña, aire m arcial, producción buena,, señas particulares n ingu na, no sabe leer y  escribir, jmra qu& en  el térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la 
bicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , presente en el cuartel de este cm tó n , á m i disposición, parm responder á los cargos que le resultan  en #1 expediemte quo  se le sigue por la falta de presentación ya citada; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, parándole el perjuicio á que haya1 lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. Gb), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen cuantas d iligen cias sean n ecesarias  para la busca y  captura del referido recluta Ramúsn Rovirav  
y en ca ŝo de ser habido lo rem itan en calidad de preso á mít disposición al cuartel de esta zona; pues así lo tengro acordado en providencia de este día.

Dada en Mataró á 10 de Mayo de 1897.=Pedro B atlle.
2284—M

OVIEDO
D. José Alonso Fernández, primer Teniente, Juez im truc*  tor del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3.
Habiéndose desertado del punto donde fijó su residencia  para disfrutar cuatro m eses de licencia que por enfermo le fueron concedidos como regresado de Cuba y no haber verificado su presentación personal una vez terminada;
En uso de las facultades que me están conferidas por el Código de Justicia  m ilitar, y como Juez instructor del expe

diente que se instruye con tal m otivo al soldado destinado á dicho regim iento Jesús Viejo Pérez, por el presente edicto* le  cito, llam o y  emplazo, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad (Oviedo), donde deberá presentarse dentro del plazo de treinta dias, á contar desde la. fecha de la publica
ción del presente edicto; y de no presentarse á dar sus descargos en el térm ino señalado, se seguirá la causa y será declarado en rebeldía.

Oviedo 3 de Mayo de 1897.= José A lonso Fernández-
2276—M

D. José A lonso Fernández, primer Teniente, Juez in stru ctor del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3.
Habiéndose desertado del punto donde fijó su residencia  

para disfrutar cuatro m eses de licencia  que por enfermo le  fueron concedidas como regresado de Cuba, y no haber verificado su presentación personal una vez term inada.
En uso de las facultades que me están concedidas por e l  Código de Ju sticia  m ilitar, y como Juez instructor del expediente que se instruye con tal m otivo al soldado destinado á dicho regim iento José López González, por el presente edicto  le cito, llam o y emplazo, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad (Oviedo), donde deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, á contar desde la fecha de la p u b li

cación del presente edicto, y de no presentarse á dar su s  descargos en el térm ino señalado, se seguirá la causa y  s©j?k declarado en rebeldía.
Oviedo 3 de Mayo de 1 8 9 7 .= José A lonso Fernández.

2277—M
PONTEVEDRA

D. M iguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta- 
tam iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor del ex 
pediente que sigue al recluta del reemplazo de 1896, Cástor Varela Palado, hijo de José y  de M ariana, natural de G ayás, 
en el A yuntam iento de L alín , partido de ídem, en esta pro
vincia, de difíz y nueve años de edad, com o labrador, de un  metro 610 m ilím etros de estatura, de estado soltero>, de pelo  
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca recu lar , color trigueño, frente espaciosa, aire n atu 
ral y  producción fácil, por haber faltado á la  canieentr ación, 
el 29 de Noviem bre últim o.Usanrlo de las atribuciones que el Código de Ju stic ia  m i
litar me; concede, por el presente cito, llam o y emplazo al referido Individuo, cuyo paradero, se ignora, para que en el tér
m ino Ge treinta días, contados desde la publicación de este  docum ento en los periódicos oficiales, comparezca en este  
Juzgado, s ito  en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el 
p erju icio  á que haya lugar.J^ado en Pontevedra á 3 de Mayo de 1897 .= M igu el N avaL2279—M

D. M iguel Naval Pallarol, Capitán de la  zona de recluta
m iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor del exped ien te  que sigue al recluta del reemplazo de 1896 Benito E s-  tenza Estenza, hijo de Tomás y de Josefa, natural de la parroquia de Celas, en el A yuntam iento de Bueu, partido de 
Pontevedra, en esta provincia, de edad de veinte años, estatu
ra de un metro 696 m ilím etros, de oficio marinero, estado  soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente poca, 
aire m arcial, producción gallega, por haber faltado á la con
centración á Cuerpo el día 29 de Noviembre últim o.

Usando de las atribuciones que el Código de Ju sticia  m i
litar me concede, por la presente cito, llam o y emplazo al re
ferido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la  publicación  de este  
docum ento en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole e í  
perjuicio á que haya lugar.Dado en Pontevedra á 4 de Mayo de 1 8 9 7 .=  M iguel N aval.2280—M

D. Nicanor García y  García, segundo T eniente de la  zona 
de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37 , J u b z  instructor  del expediente que de orden superior instruyo contra el reclu ta  Evaristo Rodríguez Pérez.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Eva
risto Rodríguez Pérez, natural de F ragueiro, parroquia de 
San Tomé, del A yuntam iento y  Juzgado de primera in stan 
cia de Vigo, provincia de Pontevedra, h ijo de Aveiino y  de
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Antonia, de estado soltero, de oficio herrero, y C11̂ as senas 
son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos Castaños, na
riz regular, barba ninguna, boca, regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción fácil, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , i 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 'Pontevedra, com- \ 
parezca en esta zona, á mi disposición, para responder á los ’ 
cargos que contra él resulten en el expediente que se le sigue 
por no haberse presentado al llamamiento para su destino á 
Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero > todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido 
recluta, el cu al habido lo conducirán, con las seguridades 
conveniente^, al cuartel de San Fernando de la ciudad de 
Pontevedra y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligen cia de este día.,

D ida r*n Pontevedra á 6 de Mayo de 1897.:=Nicanor Gar
cía. =Po.r su mand ito, el Secretario, José Rey Juncal.

2281—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
(formado al recluta Manuel Mato Penido, del reemplazo 
Me 1896.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Mato Penido, hijo de Jacobo y de Ramona, natural de 
Saidres, Ayuntamiento de Silleda’J provincia de Pontevedra, 
de estado soltero, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, b .rba negra, boca regular, color bueno, frente estre
cha, aire natural, producción natural, para que en el térmi
no de treinta días, conte dos desde la publicación de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza, para dar sus descargos en el ex
pediente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo activo, que tuvo lugar el día 15 de 
Octubre último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado se le declarará en rebeldía y parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y en el caso de ser h bido en la jurisdicción del octa
vo Cuerpo de Ejército, sea conducido en calidad de preso á 
este Juzgado de instrucción, y fuera de dicha jurisdicción, 
sea puesto á  isposición de la Autoridad militar más inme
diata, dando cuenta ai ya citado Juzgado para los efectos del 
artículo 128 del Código de Justicia militar; pues así lo tengo 
acordado en el día de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 9 de Mayo de 1897. = V .° B.°=José Juan.=:El 
Secretario, Federico Martínez. 2288—M

D. José Juan Antolín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm, 37, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta José Mato Taboada, del reemplazo 1896.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Mato Tabooda, hijo de Constantino y de Teresa, natural de 
Saidres, Ayuntamiento de Silleda, partido de Lalín, provin
cia de Pontevedra, de estado soltero, pelo negro, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire natural, producción clara, 
para que en el prenso término de treinta días, contados des
de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta plaza, 
para dar sus descargos en el expediente que se le sigue por 
haber faltado á la concentración, que tuvo lugar el día 29 de 
Noviembre último, para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado se 
le declarará en .rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentas de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del mencio
nado recluta, y en t'-l caso de ser habido en la jurisdicción 
del octavo Cuerpo do Ejército, sea conducido en cdidad de 
preso á este Juzgado de instrucción, y fuera de dicha juris
dicción, sea puesto á disposición de la Autoridad militar más 
inmediata, dando cuenta al ya citado Juzgado para las efec
tos delart. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo 
tengo acordado en dilig encia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad* insértese en la 
G a c e t a  de  M a d r i d .

Pontevedra 9 de M ayo de 1897. = V .°  B °= J osé  J3ian.= 
El Secretario, Federico Ma rtínez. 2289—M

SANTIAGO

D. Aurelio González C a sa 'nova, ̂  Capitán Ayudante del 
batallón de Cazadores de Habana, nám. 18, de guarnición en 
esta ciudad, y Juez instructor ded expediente que por falta gra
ve de primera deserción ss instruye contra el soldado del ¡ba
tallón Cazadores de Reus, núm. 1A  de operaciones en la isla- 
de Cuba, José Mañas Tojo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José 
Mañas Tojo, natural de la parropia de Oines, Ayuntamiento 
del mismo nombre, Juzgado de prime’-ra instancia de Arzúa, 
de la provincia de la Coruña, de oficio' labrador, de cuarenta 
años de edad, casado con María Barreteo, y  cuyas señas per
sonales sor»: pelo negro, cejas idem, ojo.s castaños, nariz re
galar, barba regular, boca poca, color biteno, frente buena, 
aire ídem, producción ídem, su estatura un metro 550 milíme
tros y sin señas particulares, para que en t'l preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r -d  y Boletín oficial de etfta 
provincia, comparezca ante este Juzgado instructor y á m i 
disposición, con objeto de responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden superior se le signe por 
la alta grave de primera deserción; h»jo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo señalado se le declarará en 
rebeldía, irrogándosele los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xltr (Q. D. G-.). exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, pi*ra que 
p r•-»etiquen activas gestiones en busca y captura del referido 
José Mañas Tojo, yV n caso de ser habido lo conduzcan en ca
lidad de p\reso á mi disposición al cuartel de Santa Isabel,

que ocupa el citado batallón; pues asi lo he acordado en pro
videncia de esta fecha.

Dada en la ciudad de Santiago á 5 de Mayo de 1897.= A u - 
relio González Casanova.=De su mandato, el sargento, Se
cretario, Jesús Fernández. 2290—M

SEVILLA
D. Francisco Espinosa de los Monteros, Capitán dq Arti

llería, Juez instructor de la causa seguida de orden del se
ñor Coronel Director de la Maestranza de dicha arma contra 
los paisanos José Alfila, Juan Crisóstomo y Josefa Rojas 
Díaz por el delito de robo, cometido en el citado estableci
miento en la noche del día 30 de Marzo próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alfila, natural de Prado del Rey, y cuyas señas personales 
son: bajo de estatura, delgado, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, boca regular, nariz aplastada, color moreno y picado 
de viruelas; á Juan Crisóstomo, que habita en Triana, cuyas 
señas personales son: estatura regular, delgado, pelo negro, 
cejas al pelo, bigote negro, boca regular, barba regular; y á 
Josefa Rojas Díaz, de cincuenta años de edad, viuda, natural 
de Villarrasa (Huelva), cuyas señas personales son: estatura 
regular, carnes regulares, pelo rubio con canas, cejas al pelo, 
ojos grandes pardos, nariz afilada, boca grande, color more
no y una cicatriz’ en la cara como de tres centímetros, para 
que en el preciso término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado militar, sito en la Maestranza 
de Artillería, para responder á los cargos que les resultan en 
la causa que de orden del Si*. Coronel Director de dicho esta
blecimiento se les sigue por el delito de robo, cometido en la 
noche del día 30 de Marzo último; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados José Alfila, Juan 
Crisóstomo y Josefa Rojas Díaz, y en caso de ser habidos los 
remitan en clase de presos, con las seguridades convenientes, 
á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo ten
go acordada en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 2 de Mayo de 1897.=Francisco Espino
sa de los Monteros. 2275—M

VIGO
D. José Castro Fernández, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y 
Juez instructor militar de esta plaza.

En uso de las facultades que la ley me concede como Juez 
instructor del exhorto que de orden del Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta provincia me hallo diligencian
do, hago saber quejpor sentencia firme de 22 de Abril de 1896; 
reeaída en causa de homicidio de D. Antonio Carreras, natu
ral de esta ciudad de Vigo, de veintiocho años de edad, sol
tero, oficio del campo, cuya muerte ocurrió el 25 de Diciem
bre de 1894 en el ingenio San Antonio, jurisdicción de Guan- 
tánamo (isla de Cnb ¡), ha sido condenado el soldado del re
gimiento Infantería de Simancas, núm. 64, Manuel Vigo 
Crespo á la pena de seis meses de arresto v pago de 2.000 pe
setas como indemnización á la familia del difunto D. A nto
nio Carreras, y como quiera que á pesar de’ las gestiones prac
ticadas no se ha podido averiguar el paradero de los padres ó 
herederos más cercanos del repetido finado D. Antonio Ca
rreras;

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que de ser halladas algunas de las personas á que se hace re
ferencia en el presente edicto, se presenten ó lo comuniquen 
(valiéndose de los medios que estén á su alcance), á este Juz
gado de instrucción, sito en el local que ocupa el expresado 
regimiento Infantería ele Murcia en esta plaza de Vigo, en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha en que se pu
blique en la G a c e t a ,  á fin de notificarles que, previos los do
cumentos que les acrediten como tales herederos, tienen de
recho á recoger de la caja del segundo batallón del indicado 
regimiento de Simancas las 2.000 pesetas como indemniza
ción de que queda hecho méríter.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín de 

-esta provincia, y G a c e t a  de M a d r id .
Dado en Vigo á 6 de Mayo de 1897.=EI Juez instructor, 

•José Castro.=Ante mí, el Secretario, Angel Molina.
2292—M

D. Enrique de Carlos Martínez, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento de Infantería Murcia, núm. 37, 
y  Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de Galicia y Comandante en 
Jefe del octavo Cuerpo de Ejército al soldado de este regi
miento Pedro Gómez Jurado, hijo de Juan y de María, ave- 
cánd-ado en Cuevas Bajas, provincia de Málaga, de veintiún 
años de edad, de oficio zapatero, soltero, de un metro 665 mi- 

¡ límetros de estatura, y cuyas señas personales son: boca re- 
i guiar, color trigueño, frente espaciosa y sin señas particu- 

lares;
Usando de la jurisdieión que me concede el Código de Jus

ticia militar, por la presente y única requisitoria llamo, cite 
y  emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días., á contar desde la fecha de la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la guar
dia de prevención de este Cuerpo, sito en el cuartel de Sai 
Sebastián de esta plaza, ó á la Autoridad militar del punte 
en que se encuentre* para que sea puesto á mi disposición, í 
fin deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d< 
ser declarado rebelde si no compareciese siguiéndosele el per 
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M; el Rey (Q. D. G.)» exhorto j 
requiero-á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" 
res y á los agentes de la policía’judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca referido soldado, y caso de se; 
fhabido lo remitan en calidad de preso á la guardia de pre 
mención antes citada y á mi disposición; pues así lo tengi 
acordado en providencia de este día.

X  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di 
la provincia de Málaga.

V:go 9 de Mayo de 1897,—El Capitán, Juez instructor 
.Enrique de Carlog,=Por su mandato, el sargento Secretario 
Leoncio Jaro. 2291—M

«09i2.,g>a<fow de primera ÍMséaraeia.
BARCELONA—PARQUE

D. Raimundo .Puig y Durán, Juez municipal del Instituto, 
accidentalmente Juflz de instrucción del distrito del Parque 
de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsedad contra Prudencio Juvé, Ra
món Vila, José Rubí y Salvador Bruguera, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de lo policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de los referidos procesados, poniéndolos a mi dispo
sición en estas cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1897.=Raimundo 
Puig.=E l Escribano, José de Esteve, habilitado. J—3619

CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 
hurto de varios efectos de comercio verificado en la estación 
del ferrocarril de esta villa la noche del 7 del actual ó ma
drugada del 8, para que comparezcan en este Juzgado en el 
término de diez días á responder de los cargos que le re
sultan.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial, procedan á la captura de- 
dichos autores y á la busca de indicados efectos, que á con
tinuación se reseñan, poniéndolos á disposición de este Juz
gado.

Dado en Campillos á 8 de Junio de 1897.=Juan J. de 
Rueda.=Pedro Govantes.

Géneros.

Seis paquetes de algodón.
Dos docenas de jabones.
Un paquete de algodón caballo.
Una resma de papel rayado.
Un quinto millar agujas capotes.
Una docena de tablas en cinta.
Media gruesa carretes 80 yardas, núm. 40.
Tres paquetes algodón pin.
Una docena de medias.
Tres piezas de chanverga.
Tres cuartas gruesa carretes cadena.
Un saco tachuelas tornillo.
Una gruesa imperdibles de hierro.
Uno y medio kilo ovillos balanza.
Una mano papel dorado labrado..
Tres paquetes algodón.
Una cuarta gruesa dedales..
Una pieza de ligas cinta.
Medio ciento hojas papel talco.
Una gruesa de arcos forrados.
Dos paquetes algodón caballo.
Cinco piezas granadina estampada con 202 metros.
Una pieza piqué primera carrogio, 32 metros.
Dos piezas canutillo Ruiz, 143 metros.
Y cuatro piezas piqué labrado brida y carrogio con 106 

metros y 20 centímetros. J—3615

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la pres nte se cita, llama y emplaza al procesado por 

estafa Eleuterio Porras Gutiérrez, de veintidós años, soltero* 
escribiente, natural y vecino de Málaga, calle Cristo de la 
Epidemia, núm. 7, hijo de Eleuterio y de Rafaela, alto, mo
reno, ojos y pelo negros, para que en el tármino de diez días 
se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Au
diencia provincial; pues así lo he acordado en virtud de lo 
mandado por expresada Audiencia en la causa que contra el 
mismo se sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca, captura y constitución en la c rcel de 
esta cap tal y á disposición de la Audiencia de esta provincia 
del Eleuterio Porras Gutiérrez; pues así lo he acordado en 
cumplimiento de lo mandado por dicho superior Tribunal en la 
causa antes expresada.

Dada en Córdoba á 9 de Junio de 1897. —Antonio Sola
no.—El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—3616
GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de este día, ha mandado citar á Francisco R.aha- 
neda Parcel, vecino de Cogollos, casado, jornalero, de treinta 
y cinco años de edad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro de los diez" días si- 
guíenle al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oíicial de la provincia, comparezca ante este Juzgadq para 
prestar cierta declaración en el sumario que instruyo sobre 
disparo y lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Guadix 8 de Junio de 1897.=E1 actuario, P. P., Miguel 
García Barthe. J—3623

HUKRCAL OYERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Miguel 

Ortega Ortega y José Ortega Ortega, de esta vecind d, con re
sidencia en la Diputación del Saltador, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración coma 
testigos en la causa que instruyo contra Pedro Na^irrou.Ji
ménez y otros por coacciones electorales; bajo a p e r c ib im ie n to  
de que no verificándolo les parará el perjuicio á que-haya lu* 
gar en derecho.

Dada en Huéreal Overa á 9 de Junio de 189?.== Enrique 
García Cebadera.—Por su mandado, Juan Mena.

J—3624
JACA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en la causa que en este Juzg do pende 
contra Roque Olivan R-ival y otros sobre hurto de leñas* ha 
mandado que el referido Roque Oliván, vecino de Biescas, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, comparezca en
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la sala audiencia de este Juzgado en el término de nueve 
días, a contar desde la inserción de la presente en el BoltUn 
a x ia l  de la provincia y G a c e t a  de M a d r i d , á responder de 
los cargos que en dicha causa le resultan; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. a

Jaca 10 de Junio de 1897.—Pascual Burillo. J —36H5

LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en provideneia del día de hoy, dictada en el 
sumario que se instruye por amenazas de muerte contra 
Francisco Arenas Roldan, de estos vecinos, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita y emplaza á dicho procesado para 
que dentro del término de diez días, que empezaran a correr 
y  contarse desde la inserción de la presente cédula en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca ante la Audiencia provincial de Córdoba á usar de su 
derecho, por virtud del auto de conclusión dictado en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que h»ya lugar. .. #

Lucena 4 de Junio de 1897.— El actuario Licenciado A n
tonio J. de Burgos. J—3627

MADRID— CONGRESO

I). José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Rojo Mu
ñoz, que habitaba en la calle de Goya, núm. 80, piso tercero, 
y  era administrador de la Sra. condesa. de la Cabana de S il
va, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente «1 en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u d ie n c ia s ita  en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños., con el ob
jeto de responder á los cargos que le resulten en causa que 
se instruye sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agente de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 8 de Junio de 1897.=José Aguilera Meléndez. =  
£1 Escribano, P. I I ., Licenciado Manuel Reyes. J 3739

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por false
dad en documentos oficiales, se cita a Sañas Romero, que ha 
vivido en la calle de Gerona, núm. 12, taberna, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con  objeto de recibirle declaración: bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Mayo de 1897.=V.° B .°= R . Valdés.=E l Es
cribano, Federico González del Rivero. J—3628

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Madrid, por mi ac
tuación, en los autos que se tramitan á instancia del Procu
rador D. Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra Doña Josefa y Dona, María de las Huertas 
Pérez Chuecos y Labaig, sobre secuestro y enajenación de 
fincas hipotecadas, se sacan á la venta en pública subasta las 
siguientes:

Una hacienda sita en la Diputación de Santollena, riego 
de Arriba, término de la ciudad de Lorca, compuesta toda 
■ella de casa con varias oficinas, jardín, huerto de árboles fru- 
trales, de cabida dos fanegas, siete celemines y dos cartillos; 
Fajo el tipo de 100.000 pesetas.

Un pedazo de tierra en la Diputación de Marcliena, riego 
•de Roche en el mismo término, su cabida tres fanegas y un 
Celemín; bajo el tipo de 2.000 pesetas.

Otro pedazo de tierra en la misma Diputación de Marche- 
na, partido y riego de la-Condomina, de cabida nueve fane
gas y dos celemines; bajo el tipo de 2.000 pesetas.

Ün pedazo de tierra riego, de una fanega, sito en el m is
m o término, Diputación de Tercia, riego de la Palma, bajo el 
tipo de 2.000 pesetas.

Un pedazo de tierra, de 18 fanegas, sito en la Diputación 
de Campillo, pasaje de Belopache, del mismo término; bajo 
el tipo de 2.000 pesetas.

Y  otro pedazo de tierra, en el mismo término y Diputa
ción  del Campillo, riego nuevo de Belopache, de tres fanegas; 
Fajo el tipo de 2.000 pesetas.

La subasta, que será simultánea en este Juzgado, sito en 
la ca lñ  del General Castaños, núm. 1, y en el de Lorca, ten
drá luxar el día 20 del próxim o mes de Julio, á las diez de su 
mañana, advirtiéndose; que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes dejlos tipos por que las 
fincas salen á subasta, y que para tomar parte en la misma 
hay que depositar el 10 por 100, y que los títulos se han su 
plido por certificación del Registro de la propiedad corres
pondiente, quedando de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario.

Y  para que llegue á conocimiento del público, se expide 
el presente edicto con el V.° B .° del Sr. Juez en Madrid á 9 de 
Junio de 1897 —Y .° B .°=E1 Sr. Juez, José P. R u iz — El Es
cribano, Lino Gutiérrez. X —2335

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta, capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, y dictada en los autos ejecutivos se
guidos á instancia de D. Jesús Marcos de la Calle con Don 
Antonio Urzaiz y Garro sobre pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta, cuvo acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Colmenar Viejo, á que corresponden 
los pueblos de Hartale-za y Fuencarral, y en el día 17 de Ju
lio próximo, á Las nueve de su mañana, y en un solo lote tres 
fincas conocidas con los nombres de Dehesa del Retamar, 
Prado de Hincup e y .Arroyo de Va Lie beba, sitas en término 
municipal de Hurtaleza. y tasadas las tres, cuyos linderos y 
descripción aparecen de la escritura de préstamo hipoteca
rio obrante en autos en la cantidad de 43.H00 prsetas.

Y  otro grupo de fincas, compuesto de 81 heredades unas

pro indiviso y otras independientes situadas en el indicado 
t é r m in o  municipal, y cuya descripción .aparece de la escri
tura aníes c¡t da y formando un lote único, tasadas en la 
suma de 12.000 pesetas.

Haciéndose presente que no se admitirá postura que no 
cubra las des terceras partes de dichas sumas, debiendo con
signarse en la mesa del Juzgado para tomar parte ei* su'  
basta el 10 por 100 de las mismas; que no existen más titu - 
los de propiedad de dichas fincas que la escritura de queda 
hecha expresión, y la certificación del Registro de la propie
dad de Colmenar Viejo, que se hallan de manifiesto en Ja Es
cribanía del actuario que suscribe; previniendo es de aplica
ción la regla 5.a del art 42 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Madrid 11 de Junio de 1897. = V .°  B .°~ A n g e l R u iz .= E l 
actuario, Fernando Beltrán Aguado. X —2332

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades e individuos de la policía judicia l la práctica 
de diligencias en busca de las caballerías que á continua
ción se reseñan, las cuales le fueron hurtadas al vecino de 
Villafranca Pedro Calvento Surado, la madrugada- del día 3 
de los corrientes, estando pastando en la finca llamada los 
Linares, y se proceda á.la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Montoro á 10 de Junio de 18 7 .= José  G. Valde
casas.=Por mandado de S. S , el actuario, Juan Miguel 
Criado.

Señas de las caballerías.

Un mulo negro, de cuatro años, más de la marca, descal
zo de los cuatro pies, y una herida en el lado derecho de la 
cara.

Una muía, de nueve años, negra mohina, mediana, falta 
en el párpado izquierdo, ambos sin hierro. J —3631

MORÓN

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 
judicia l de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por 
el delito de hurto de una caballería de Pedro Gamero Vega, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la. bus
ca y ocupación de la caballería que luego se expresará, po
niéndola en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su ad
quisición legítima ó son.personas de reconocida responsabi
lidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado.

Morón 9 de Junio de 1897.—José Diez de T ejada .= E l ac
tuario, José Delgado.

Señas.

Una muía castaña de marca, cerrada, sin hierro, con una 
lupia en la rodilla izquierda. J—3632

PALM A

Por la presente cédula se hace saber á D. Heriberto Gra - 
nell y Palmer, cuyo dom icilio se ignora, cómo por parte de 
Doña Juana Ana Palmer y Vidal se ha presentado demanda 
en ju icio  declarativo de mayor cuantía contra el mismo Gra- 
neíl para que se declare en definitiva que los siete títulos de 
la renta española del 4 por 100 amortizable, tres de la se
rie A, números 122.369 á 122.371 ambos inclusive; dos de la 
serie B, números 94.033 y 94.034; un título, núm. 94.439, de 
la serie C, y un título, núm. 26.688, de la serie I), que en la 
actualidad se hallan retenidos en la sucursal del Banco de 
España de esta plaza, pertenecen á la Doña Juana Ana Pal
mer, y que se condene al Granell á que dentro de treinta días 
los entregue á la parte demandante con el rédito que deven
guen desde el último corte del cupón, con im posición de to 
das las costas del juicio; habiéndose dictado providencia con 
fecha 12 del actual por el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad, por la que se confiere traslado con emplazamien
to al referido D. Heriberto Granell, de la expresada demanda, 
para que dentro del nuevo plazo de cinco días im prorroga
bles comparezca en los autos, personándose en forma.

En su virtud, expido la presente cédula, á fin de que sirva 
de notificación y emplazamiento al D. Heriberto Granell y 
Palmer; previniéndose á éste que si no compareciese dentro 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma 14 de Junio de 1897.~Sebastián Gasa.
X —2327

PONFERRADA

El Sr. Juez de primera instancia del partido de Ponferra- 
da, en la demanda de pobreza entablada por el Procurador 
D. José Blanco, en nombre de Lorenzo Rodríguez González, 
vecino de Páramo del Sil, contra los descendientes de Fer
nando Díaz, que entre otros lo son 1"). Cayetano, D. Torcuato 
y D. José González Díaz, cuyo paradero se ignora, sobre di
visión y entrega de los bienes que constituyen la capellanía 
titulada Nuestra Señora del Carmen, dictó con fecha 7 del 
corriente mes providencia en que admite dicha demanda, y 
de ella se confiere traslado á los demandados por término de 
nueve días, acordándose se les emplace para que la contesten 
y haciéndose, respecto de los tres indicados, por medio de 
cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, así como se fije también otra en la 
puerta de la sala de estrados de este Juzgado.

En <u consecuencia, expido la presente en Ponferrada á 9 
de Junio de 1897.—El Escribano, Francisco A. Ruano.

216—P

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta, provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y rescate de los efec
tos y metálico que á continuación se expresan, los cuales 
fueron robados en la noche del 24 al 25 de Mayo último por 
cuatro hombres desconocidos de la casilla núm. 9 de la vía 
férrea de Córdoba á Sevilla, al sitio nombrado Arroyo de 
Guarromán, entre el kilómetro 15 al 16, propiedad aquellos

de Eduardo Estepa Arcos, empleado en dicha vía v Q’liaid- 
de noche de la misma, y caso de ser habidos los pongan á m' 
disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legitim a procedencia.

Al propio tiempo intereso de dichas Autoridades procedan 
á la busca y captura de dichos cuatro desconocidos, cuyas 
señas también se expresan á continuación, los que caso de 
ser habidos pondrán á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta villa con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de in
dicado robo.

Dada en Posadas á 1.° de Junio de 1897.=Fabián R u iz .~  
El actuario, Félix Nogués.

Señas de los efectos y metálico.

Dos camisa*? de mujer.
De 14 á 16 sáeanas de cama, marcadas con las iniciales 

A . E., cuatro de el ¿as con falda azul merino.
Dos pares de calzoncillos de hombre.
Dos bufandas nuevas, una oscura á cuadros y la otra á 

cuadros azules y blancos.
Un colchón nuevo listado, color ceniza y  encarnado.
Seis almohadones con encaje.
Una falda de percal listada y encarnada.
Diez p m uelos de diferentes colores.
Dos chambras de mujer.
Seis pañuelos de mano.
Seis tohallas.
Dos pares de enaguas blancas.
Un pañuelo de manila, del talle, negro, bordado.
Cuatro camisas de hombre nuevas.
Nueve varas de lona blanca y con listas azules,
Nueve varas de percal.
Media pieza de lienzo moreno.
Un pañuelo de seda de la cabeza, color barquillo.
Un par de zarcillos de oro antiguo, con perlas y nácar.
Y  seis cabestros de pita.
Dos monedas de oro de á 25 pesetas cada una.
Veintiséis duros en monedas de á 5 pesetas.
Y  cuatro duros más en pesetas sueltas y calderilla.

Señas de los desconocidos.

Uno bajo, metido en carnes, moreno, picado de viruelas, 
como de treinta y cuatro años; viste pantalón de pana color 
café, chaqueta y chaleco del mismo color.

Otro más bajo, moreno, como de cuarenta y cinco anos, 
chaqueta á cuadros color café y pantalón de tela azul.

Otro de regular estatura, color blanco, delgado, como de 
veinticinco años, traje claro de tela, todos tres usan sombre
ros negros.

Otro más bajo, algo grueso, como de veinte anos, color 
trigueño, traje claro y boina color café. J—3633

QÜIROGA

D . Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por la presente se busca á los autores del robo hecho á 
Ramón García Salgueiro, vigilante de noche en el ferrocarril 
desde la estación de la Puebla del Brollón á San Clodio de 
Rivas del Sil, en la noche del 22 al 23 del corriente, los cua
les fueron tres, cuyas señas personales y  efectos robados se 
expresan á continuación; y sin embargo de haber sido busca
dos por las inmediaciones y pueblos de este país no fue posi
ble hallarles, y  se acordó buscarlos por requisitorias, cuyas 
señas personales y efectos robados se expresan á continua
ción, y se señala el término de quince días para que compa
rezcan en este Juzgado.

Y  por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial que supiesen 
el paradero de los autores de dicho robo los pongan á dispo
sición de este Juzgado con los efectos robados.

Dada en la villa de Quiroga á 29 de Mayo de 18 97 .= Am a
deo Dom ínguez.= José Polanco.

Señas 'personales de los ladrones.
Los autores del robo fueron tres, cubrían boina, uno ves

tía chaqueta de jerga remontada de pana negra lisa, tenía 
bigote negro, bástente joven; viste pantalón de pana casta
ña bastante usado, y los otros dos con chaqueta de tela.

Efectos robados.
1.° Un par de pendientes de plata.
2.° Veintinueve reales en dinero, un duro y dos pesetas en 

plata.
3.° Un pañuelo mantón de ocho puntas, color verde.
4.° Cuatro pañuelos de seda de la cabeza.
5.° Una almohada á rayas blancas y encarnadas.
6.° Un costal de estopa blanco.
7.° Una faja de estambre negro, bastante grande.
8.° Un chaleco de paño castaño de buen uso.
9.° Dos chaquetas, una de paño castaño nueva, y la otra

también de paño castaño casi nueva.
10. Dos pantalones de paño castaño, uno nuevo y el otro 

usado.
11. Un botellón con vino,
12. Un barril con ocho cuartillos de vino.
13. Dos untos de doce libras cada uno.
14. Dos lacones de ocho libras los dos.
15. Dos pedazos de tocino de 25 libras. J—3634

SANLUCAR L A  M AYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera y última vez, y término de treinta días, á contar desde 
el en que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, la de Cádiz,. Córdoba, Huelva y G a c e t a  d e  
M a d r i d , al procesado Antonio Amores Venega, vecino que ha 
s :'do de esta e ndad, trabajador en las minas de Riotinto, y  
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que se presenten en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otros se ins
truye por robo de galLnas en la hacienda de Aspero de esta 
ciudad, de la propiedad del Sr. D. Felipe de Pablo Romero; 
apercibido que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á tudas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que supieren el paradero de dicha 
procesado, procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de 
este p rtido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad- de Sanlúcav la Mayor í\ 8 de Junio de 
1897. — José Martín Barrios. ^  El actuario, José González y 
Sánchez. J—3635
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SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en sumario que se instruye en este Juz
gado contra Josefa Conde Villarquina, por estafa, tiene acor
dado que se cite por la presente á los sujetos que luego se di - 
rán, para que el día siguiente de su inserción, á las diez de 
su mañana, comparezca ante el Juzgado, Río de la Pila, 1, 
4.°, á prestar declaración en el sumario referido; bajo aperci- 
miento que de no comparecer sin justa causa que se lo impi
da, incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Tomás Ruiz, de domicilio desconocido, y
Manuel*», que se dice vivía en Calzadas Altas.
Y  para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, 

que firmo y entrego al alguacil de servicio en Santander á 8 
de Junio de 1897.—El Secretario, Jesús Escobio. J—3636

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en sumario criminal por usurpación de 
terrenos y daños, instado por el S í . Marqués de Villatorre, 
tiene acordado que se cite en forma legal á José Villar para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, calle de Santa Lu
cía, 1, piso tercero, á prestar declaración en referido suma
rio; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y  para que la citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 9 de Junio de 1897.—El Secretario, Je
sús Escobio. J—3637

SEVILLA—M AGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cia
rse y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez se instruye sumario 
por el deiito de lesiones contra Manuel Bohorques y otro, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G,), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
eos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Bohorques Moya, vecino de esta ciudad, cuyo último do
micilio lo tuvo en la calle Carreteros, núm. 10.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1897.=Francisco Fernán
dez V ior.—El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—3638

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis 
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasi 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma 
rio por el delito de falsificación contra Manuel Oliveira San- 
tapolonia y otro, en el que se ha acordado expedir la presente 
por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará 
poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, ¡ 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal *á responder de los cargos que contra el mismo resulta] 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma 
nuel Oliveira Santapolonia, hijo de Juan y de María Emilia

natural de Portugal y de esta vecindad, soltero, vendedor y | 
de veintiséis anos.

Sevilla 8 de Junio de 1897.=Francisco Fernández V ior.— 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas. J—3639

SE V ILLA —SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Chaves y Ortiz, vecino de esta ciudad, con habitación 
en la casa núm. 14 de la calle Clavellina, soltero, pintor y de ! 
edad, de sesenta y siete años, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inser- ' 
to el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, si
tuado en la plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
que manifieste su verdadero domicilio y pueda practicarse 
en él cierta diligencia acordada en autos ejecutivos seguidos 
por pobre á instancia del mismo contra José Burgos Crespo 
por cobro de pesetas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 10 de Mayo de 1897.=Frán- 
cisco Fernández Amaya.=E1 actuario, Licenciado Rafael 
Mejía. J—3640

SEVILLA— SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalovo, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de quince días, contados desde la pu
b licad 'n  de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjui
cio de su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Enrique Mesa Flores, natural de Sevilla, con domicilio Patri
cio Sáenz, 1, soltero, panadero, y de catorce años de edad, 
para que se presente en estas cárceles á contestar á los car
gos que le resultan en causa por hurto de plomo en la huerta 
de la Fuente del Arzobispo; apercibido de que si no lo ejecu
ta se le declarará rebelde, parándole los perjuicios qae haya 
lugar.

A l mismo tiempo requiero, encargo y exhorto á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que tan lue
go como lo encuentren le hagan conocer este llamamiento, y 
con las debidas seguridades, lo pongan á disposición de este 
Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 9 de Junio de 1897.—Juan Gordillo y 
V illalovo.=E1 actuario, José M. de Chiclana. J—3641

TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de hoy, dictada en el sumnrio que 
se instruye sobre robo verificado en la casa de D. José Sáiz 
Mesones, contra Félix Mesa Portilla y Guillermo Gutiérrez, 
por la presente se cita á Ismaela López, sirvienta que era del 
Sr. Mesones el 16 de Mayo de 1896, para que en el término de 
diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Baldomero Iglesias, núm. l.°, con el fin de 
prestar declaración en el expresado sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer sin causa legal que se lo impi
da la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Torrelavega 9 de Junio de 1897.=E1 actuario, Manuel J. 
Rubín. J—3642

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Vigo.

A  medio de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Manuela Cid Fernández, vecina que fué de la parroquia de 
Donas, en el término municipal de Gondomar, en este parti
do, hoy ausente en ignorado paradero, y de las circunstan- 

i cias que á continuación se expresan, para que dentro del tér- 
| no improrrogable de diez días, siguientes á la inserción de 
; esta requisitoria, comparezca en este Juzgado por estar de

cretada su prisión en sumario que se instruye contra la mis
ma sobre hurto de dos pinos; apercibida que de no hacerlo 
será declarada rebelde, parándole el perjucio que ha] a lugar 
con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judie.1’al procedan 
i la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola., ca¿?o de ser 
habida, á mi disposición en la cárcel pública del partido en 
dase de presa provisional.

Dada en Vigo á 9 de Junio de 1897,—Eladio Gómez Calde
rón.=E1 Secretario, José Viso.

Señas de la procesada.

Manuela Cid Fernández, hija de Francisco y de Ckedela- 
ña, de veinticinco anos de edad, soltera, labradora, natural 
le la parroquia de Taboadela, partido judicial y provincia 
le Orense, y vecina de la parroquia de Donas; estatura baja, 
solor moreno, ojos y pelo castaño oscuro, boca y nariz regu
lar; viste saya de algodón color azul, chaqueta también azul, 
á la cabeza un pañuelo de algodón encarnado y calza zapatos 
le becerro negro. J— 3673

NOTICIAS OFICIALES

La  C aliforn ia   M ancheg a.

Balance de situación en el primer trimestre de 1897.
Enero. E'ebrero. Marzo.

A C T I V O --------------------------------------------------

Caja.............................  22.611'55 27.689*19 21.480*74
Banco de España c/c.. 72.27505 21.922*03 80.203*77
Pertenencias mineras. 16.666*87 16 666*87 16 952*30
Instalaciones  712.698*13 712.698*13 712.721*63
California Manchega.. 519.350*26 519.350*26 519.350*26
Máquinas....................  182 128*20 182.128*20 182.128*20
Maquinaria y herra

mientas   11.465 11.465 11.465
Terrenos......................  9.563 9.563 9.563
Edificios...................... 273.180*21 273.180*21 273.180*21
Mobiliario  ...........  31.710*07 32.010*86 32.045*92
Mobiliario de oficinas. 1.240*26 1.240*26 1.240*26
A lm acén   179.554*12 192.040*06 194.525*17
Cantina  21.153*61 19.881*03 18.604*28
Alcohol de hoja de 1896 825 165 »
Cuentas de gastos.. . .  51.218*18 91.582*34 129.090*10 ‘
Deudores por cuenta.. 112.745*44 115.384*31 23.130*37

2.218.385*05 2.226.966*75 2.225.681*21

PASIVO

Capital  1.500.000 1.500.000 1.500.000
Pérdidas y ganancias. 455.494*91 455.493*91 455.492*91
Fondo de reserva  155.010*86 155.010*86 155.010*86
Dividendos  87.982*79 83.982*79 83.982*79
Consejeros de Adm i

nistración   9.149*51 9.149.51 9.149*51
Efectos á pagar  3.628*93 8.715*47 2,397*15
Alcohol de hoja de 1887 » » 99
Cuentas de beneficios. 1.469*89 2.810*64 4.162*01
Acreedores por cuenta. 5.648*16 11.803*57 15.386*98

2.218.385*05 2.226.966*75 2.225.681*21

Madrid 31 de Marzo de 1897.—El Director Gerente, Adelar- 
do López-Sánchez y Avecilla. X —2328

Sociedad  T ranv ía  del Este de Madrid.

Desde el próximo día 1.° de Julio se pegará en las oficinas
de esta Sociedad, calle de Alcalá, 154. los cupones señalados 
con el núm. 16 de las obligaciones de la misma, emitidas con 
fecha 31 de Julio de 1889, y el título núm. 191 de 10 obliga
ciones de la citada emisión, por haber resultado amortizado 
en el sorteo celebrado el día 1.° del actual.

Madrid 3 de Junio de 1897.=E1 Secretario, Gaspar Thous,
X —2333

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS

Situación en 30 de Abril de 1897.

ACTIVO
Efectivo:

Banco de España: su cuenta corriente.................................
Representantes: su cuenta de efectivo..... ................................
Depósitos generales: su cuenta de efectivo...............................
Fábricas: su cuenta de efectivo.......................................... .......

Pesetas.
PASIVO

Capital...........................................................................................
Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos.................
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza ..
Reserva para seguros contra incendios.................. .................
Reserva para contingencias de la fabricación y venta, ave

Pesetas.

486.122*85
6.313.452*49

3.651*91
191.030*87

6.994.258*12
19.228.266*35

1.388.661*06
500.000
400.000

60.000.000

Cartera: efectos á cobrar . .................. ................... ......................
rías, deterioros, etc.......................................................... 560.000

2.848.661-06,
2.154.004-111

52.119.830‘3A
Tabaco:

Almacenes: por tabacos en rama................................................
Remesas en camino: por tabacos en rama..... ..........................

19.647.252*14
921.995*55

20.569.247*69

735.097*17
494.507*51

Ganancias y  pérdidas............ ...........................................................  ...............
Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labores existentes.........

Producto de la renta:
Fabricación:

Almacenes: por envases, empaques y útiles de fabricación... 
Remesas en camino: por id. id. id. de i d . ...............................

658.376*02
76.721*15

Yenta de labores. . . . . ...............................................................
Idem de envases usados ...............................................  ....... . .
r* -u \ Por particulares........... 433.067*57
Derechos de regalía. •. j Por la Compañía....... 2.742.510-81

131.644.765*16
124.873*03

Labores de Cuba por su coste...................................... .............. 3.175.578*38
134.945.216-57

8.000.000
739450

16.345.471-52
18.232-63

Labores á precio de venta:
Fábricas: por labores peninsulares almacenadas....................
Representantes: por labores peninsulares almacenadas.........
Representantes: por labores de Cuba y Filipinas, antiguos

contratos..................................................................................
Representantes: por labores de Cuba de compras directas----
Representantes: por labores en com isión.................................
T?p‘m,pcp,nf9Yifpq* Yinr líi nnfpci Hp pnmiQn

41.045.108*84
30.205.535*66

2.634.215*90
232.155*85

14.843.013*45
17.897*86

¡ Representantes por giros á su cargo......................... ....................................
! Efectos á pagar........................................................................... .. . . . . . . . . . . .
| Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres recibidos del m ism o... . . . .
j Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo..............................

| Tabacos para su venta en comisión:

De Cuba............................... .........................................  12.066.500*22
Remesas en camino: por labores peninsulares............. .̂..........
Remesas en camino: por labores de Cuba de compras directas.
"RpTYlPQSíCJ PTl O £1TYI1 TI H * TíCíV líllYnTPCi PT1 PmniRÍmi . .  ̂ .

2.246.190*22
18.052*50

535.302*35

De F ilip inas. ............. ............................................... ..............
De Canarias....... ..................*....................... , %..............
De Puerto R ico.......... .....................................................

3.079.379*37
174.110*71
48.340

91.777.472*63 De Oriente..................... . . . . . 9.985*50
60.000.000 
79.166.666*70 
36 587.45* *‘63

15.37S.315-80
13.442.911-90
40.284.491-01

itjscro puuiico: su cueiiiu ue antiuipu pur íe j uü og ub Agusiu us íoyu. 
nppcinvn rmhHpn* nnr PrifiFPífím á Pnftnt.a Hfil flTFftTldMTTnPntn Hfil TT*OTLOT)olÍO. • •.» ' Depositantes por fianzas........... ......................................Jl voUI U JllUllvU# L/U-L Uiiül CIO CX UlLvilliCi U.UI CU i  UilU.tlI.illvi.1 llv U.OX iXlUJLLv pUAiV/ • • • • • 
TD r\ r * , ti/\ ^ A L 1 i  ̂• w/\ti Av\4-nAA»n n n a t i t o  n n 1 ah rvriAn"n a t a a  rl a i  t*i tv\ nttA
J. LMli U p i l  ULILU. ir vJLLl/1 vgclio <Xi LUuiillCt UO iUO UUl U 1 L U

Inmuebles propiedad de la Compañía......... ................................... 750.529*20 \ Libranzas del Giro mutuo en circulación.,........... ............................ 544.224
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ACTIVO

! £ S  j SSS
Maquinaria y obras de construcción ........................................................................... ..
Muebles y enseres de la Com pañía.......................................................... .................... ..
Coste provisional de las labores vendidas............................................................

Gastos de adm inistración (inclusos ios portes y venta de tabacos, los del

Pesetas.

16 345.471*52

3.255.968‘39 
980.529‘67 
356.301‘73 

41.283.867‘44 
120.475‘41

11.576.260,91 
12.507.100 

1.069.934‘23 
9 270 225*65

Cartas de pago por entregas en Tesorerías.........................

/0*/0 ut/
73.175*17

406.142.815*12

PASIVO
e*setfts

D ividendos.......................................................‘ ; V A ................
Pagarés del anticipo por ley de 30 de Agosto de 18J6.......................

......................  60.716*68

.....................  60.000.000

406.142.815*12

RECAUDACIÓN COMPARADA

Venta de tabacos y envases en el actual e je rc ic io ... 
Idem id. id. en igual período del ano anterior..........

131.769.638*19
133.261.355*25

M enos en el ejercicio corriente............... 1.491.717*06

P. el Interventor, N. Arsenio Colina.^V.® B.°—El Presidente del Consejo de administra
ción, Cayetano Sánchez Bustillo. X —2334

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 18 de Junio de 1 8 9 7 .

' fí M F EEÁ TII2é A 
AAsTüiSi» v hzcnedad del aire.

^  H r& *o ' « “ •
■ ¡ t ? %  ~ ~  ^ ¡ .  » — • 38 * “ *  dM 6iSU-afilíxastivs 6QC6, *' ê 0

6 7°8'00 19'6 14‘8 NE.... Brisa.. Despejado.
9 imftaaa.... 708*05 261 18*6 NE ... Calma. Idem.

12 -b*!'Ma.. 707 48 31*0 19(3 OSO,.. B/líg.a Idem„
8 7C6‘63 32‘2 1T3 NNO.. Idem... Idem.
6 *eÚ*«rft. 706i59 B0‘3 1T6 m . . .  Brisa... Idem.
9 tota toó*. 707 57 24 0 15'0 N. .... Idem... Idem.

Teaper airara máxima del aim A la gosabra »..».« • 84‘2
¿dem aSaima — 15‘2

Dlferencia.,,.- = 190
Temperatura máxima al Sol, & dos mê roa de la tiena.•..» 37*8
Hea id. dentro de una esfera d® cristal* -  64̂ 4

D i f e r e n c i a . • »• 26'6
rs»para*«?a máxima á cielo descmfcísrto junto & ta tierra ^

vagst:®! 6XaborabI®.®*»eo.«.oo..o.«..®®»«.«*»'>°*'>»«>*ooo»s 53̂ 1
Idea mínima, í d . . . . . 12‘*

Diferencia 410
?«l®cidad del viento en la» últís&afl veinticuatro horas (ki

lómetros) ........ .............................................. ........ .
Oscilación barométrica, Id. (milluaetros).  ..........     • 14

* Utnra id. con respecto á la media anual, 6 las nueve taras
d® la noche..... ^................... ............. +  00

Lluvia m  la® últimas veinticuatro ñoras (milímetros). • • • >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 18 de Junio de 18 9 7 .

Altnra Tempe- 3,rflC_ I?120F̂
barométrica r^uí, Estado Sstade

ú 0» en ^  dal
L0G¿L¡D4OES y al nivel grados del del cielo. do 1» ras*

do: mar en sentesi- yiQiito: vienta, milízaofcrot;. males.

8. Setiasti&n. 165‘5 19*1. N B.* lig.. Casi desp.°. Tranq.-
Bilbao   ■J65‘6 19‘6 N  Calma Niebla  Idem.
Oviedo  186-0 1T4 SE.... B.* lig.‘ Casidesp.».
Coruña (1 b.). TO8 m  N  Calma.. Idem... . . . .  Tranq.*
Santiago
Orense....... 765‘0 21*2 SE..., Idem,... Despejado.
Vigo............  167*0 22*0 OSO... Idem... Idem  Tranq,a

Oporto..>.«••
Lisboa (8 b.).. 76*2*9 21*9 ESE. . Idem... Idem  Oleaje.
Badajoz  762‘4 81*0 NO.... Idem... Idem...........
B.Fern. (Ib.) 762*8 24*4 E  Brisa... Idem   Tranq.*
Sevilla  762*4 29*2 SO.,.. Calma. Idem...........
Málaga  766 6 24*3 SE.... Viento. Idem  Tranq.»
Granad®,..... 761*6 24*8 N,  Calma. Idem...........
Alicante  763*6 27*2 NE... Idem... Idem Tranq.*
Murcia  764*6 20*6 SB.,.. Brisa... Idem  »
Valencia  763*3 W0 ESE... Calma. Idem  *
Palma  764*1 25‘0 SO.... ídem. . Idem Tranq.»
Barcelona.... 76¿*2 23*8 S ...... Idem... Idem Idem.

Teruel.........
Zaragoza  763*1 26*0 NO.... B.alig.a Idem  »
Soria............  763*4 19*4 NNE..(Calma. Idem . . . . . .  »
Burgos...... 764*0 19*# O Idem... Idem...................
Loén..
Valladolid....
Salamanca.•* 763*6 25*0 'K ...... Idem... Idem  »
Segovia i 762*9 23*6 O   B.* Rg.a Idem  »
Madrid.,  762*3 26*1 NE ... Calma. Idem:........   »
Escorial  761*5 24*0 NSS3.. B/íte.. ídem  »
Ciudad Real. 7623 24*7 S..«,.. Calma.Lídem.. . . . . .  »
Albacete.. . . .
parj8 159*6 1̂ *8 SO....  Brisa. . Cubierto... >
©ris-Nex..... 756*0 ll<0 SO....jV.°fte. Lluv»oso .. Oleaje
Si. Mathieu., 754*9 14*2 OSO.. B.fl ft*.. Niebla  Agitada.
Isla d’Aix.... 764*8 16*0 O Viento. Cubierto... Tranq.11
Biarrits...... 765*5 16*5 SE.... Brisa... Casítep.0. Idem,
Olera ont  763*8 12*5 NE.... Calma.. Cubierto... *
Perpiüán... .
Sicie.... . . . . .  158*6 14*6 NO.».. Viento. Poconnb/L Agitada
Risa......».». 758*8 19*5 NE..., Calma.. Cubierto.». Tranq.'
Roma ... 759*4 23*5 S  B.a fte. Nuboso.... *
Liorna....... 758*8 24*8 O  Idem... Poco nub.°. »
Palormo..... 761*2 22*4 SO.».. Calma.. Niebla  »
Oagliari...... 762*2 21*0 NO..., B.sCia.. Casidesp.*. >

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ajer llovió en San Sebastián.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Junio de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.

&h mmrAm
tfONDUí? PÚBLICO;:- ~

l>ía 16. 18

Dend* perpetaa al 4  por SO© interior.

Serie F, áe 50.000 pesetas nominales .. „. 65*85 65*95-66 0 0-85*95
Idem E, do 25.000 Id. id.........................    65*85 65*95-86 0/0
Idem d ’ de 12.500 id id...............................  65 90 65*95- 66 './0-66 05
Idem C, .ie --.000 id id.................... 66*60 68 55-50-60
I em B, de 2.500 id- id   ...........* • - 6b‘90 68*90 95-90
Idem A, de 500 id id .........................  69*50 69*40-50
ídem G y H, de 100 y 200 id id,   ........  .. 67*8) 69 0/0-68*80-69*50
En diferentes series      ...........  67*45 65*95-69*05-20

67 35-75-60*85
Aplazo.....................................— ..........-  66’25 65*95-90 fin cor flr.

cambio m. 65 825
Deada perpet«a al 4& por fiO© exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  H1‘70 81*90-85-80-90-95
Idem E, de 13 000 id. id..................................  81‘15 «uü-f-'qn
Idem D, de 8,000 id. id..................................... * 8j; 9ac®°'®°.n
Idem C, de 4.000 id. id.................................... g ™  « ^ « 2 d
Idem B, de 2.000 i . id ..................  • • 82 83 8d -° 10 “ “°J“
Idem A. de 1.000 id id........................ . 83 83“ 10-20-05-40 25-50
Idem G y H, de 100 y iOO id. i ! ......................  8|‘80 81‘T>/5
En diferentes seriep......................................  8̂ ‘®3 83‘lC-dl‘8o-f2‘25-20

83 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales  81*75 >
Idem de 100.000 id. id.  .......................  81'75 8/90-95
Aplazo.......  ...........................    8/70 81*90-85-95-82 0/0

fin cor. fi".
_ con oumer ación.

Denda al 4  por fi«© amortlsaMe.

Serle E, de 25.000 pesetas nominales  79 0/0 79*10
Idem D, de 12.500 id id,   ’... ^ ‘Oó 79* 5-10
Idem C, de 5.000 id id............................... . • 179110 79*10-15
I.iem B, de 2 500 id. id  • • 79440
Idem A, de 500 id. id.. . . . . .   ...................  80 0/0 83 0 79 1dl
En diferentes &eries. ..........................    79‘40 79‘10-4c-2-y-j5

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencímiontí: 
de 80 de Junio de 1897:

garle A, números 1 al 24,962,  ...........  * *
Seria B, números i sil 88.913...................  102‘3 > 102 25-15

Carpetas provisionales do Obligaciones áe!
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocbo anos número» 1.200,000...  ..............  96*99 96*90-95-90

ídem hast». 19.500 p setas nominales  ^ ‘9° 970/0-96*90-95
Boletas Bipotec&rios de Cuba de 1886.......

Idem hasta 10 000 pesetas nominales.. . . . .  96470 96* ¿5-80-85-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1V9Q  80*70 80̂ 75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales -------  80*70 80*75

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecaria* al 5 p°r 100 —169.500. 102*50 102*40
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 94*50 94*50

Acciones! del Banco de Espaüia   415 0/0 416*50
Idem id Id —Cantidades pequeñas». . . . . . .  416 0/0 416‘50
Idem ds Compañía arrendataria de Ta-

bace«.---A cciones ai portador.» ...........  215*75 215*75
Idem id id.—Cantidades pequeñas................  * 215*75

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Dafie. Bsnafiw t.

Albacete.    0*80 * Logroño..-,....,».. '»
Alcoy.   0*20 * Lorca.. . . . . . . . . . . . .  0*70 »
Alicante. . . . . . .  o. o. 0*25 * Lugo.....................  0*80 *
Almería   0*25 Málaga..................  0*20 *
Avila...-  0*25 » Murcia................ . ° ‘25 . *
Badajoz   0*30 * Orense............. 0*80 »
Barcelona..   0*20 » Oviedo.................... °|25 *
Béjar....  0*85 * Palencia.................  °430 *
Bilbao....*   0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 »
Burgos   0*80 » Pamplona...,  °‘25 »
Cáceres....»  0*30 * Pontevedra.  °425 »
0¿diz   0*20 * Reus. ..........  0‘2° *
Cartagena...»  0‘20 * Salamanca.............. 0*25 »
Castellón   0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*85 > Santander........ °520 »
Córdoba................  °‘30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85
Corúas.    0*2o * Santiago®.. . . . . . . . .  0 20
Cuenca..-..............  °£85 * Segovia...,   0*30 *
Ferrol.—  - 0*25 * Sevilla.................... 0*20 ►
Gerona..»*».»....... 0*25 » Soria....................... 0*30 »
Gilón. .......   O*25 * Tarragona.............. 0*25 *
Granada. *....... 0*80 * alavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara........ °485 > Teruel....................  0*80

............. 0*25 » Toledo .......  0*80 *
Hieíva.’ n. — . — • * dúdela.................... °l65 »
Eueeea..................  °‘30 Valencia................  0*20
jaén...,.................  0*80 * Valladolid..............  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo..................... 0*20 »
Le6n.................  0*30 » Vitoria...................  @‘2b *
Lérida'./.'.............   0*20 * Zamora..................  0*80 »
L i n a r e s . . . »••• 0*25 * J Zaragoza..............  0*20

Bolsas extranjeras.París 17 de Junio de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.® * á »
Idem íá. id. interior      é »

Idem ainortisablQ al 2 per 100. •••••... s ft »
Idem id. al 2 por 100 exterior. . . . . . . . . .  á *
Idem id. al S por 100 exterior . . . . . . . . . .  á *
Obligaciones de C u b a ,,...     á 873 5©

„ i 8 por 100............. ......................................  á 103*25Fonaea francecea...J ? f ” lnrtl 8 1{2 por 160............... .............................. á 106̂ 65
Consolidado» in g leses,..., .................   á 112 94

t í l d a l e ®
T-ondreg á la vista, libra esterlina, 32*53-32*59.
Idem á ocho oías vhta, 32*52.
rarrn & la viso®, írancos, beneficio. 29‘50-l 9‘40.PARTE NO OFICIAL
La Real Academia de la Historia celebrará junta pública- 

mañana dom ingo 20 del actual, á las tres de la tarde (calle 
de León, 21), para la adjudicación de los premios á la V irtud 
y al Talento, fundados por el Excmo. Sr. D. Fermín Caballe
ro y correspondientes al año de 1896. 

El Excm o. Sr. D. Juan Catalina García, Académ ico de- 
número, leerá un Elogio de Fr. José de Sigüenza.

Forma parte de este número de la Gaceta, el plie
go 114 de las sentencias de la Sala de lo civil del T ri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para @1 alte 
á® 1897 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 1& 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,, 
á, los precios siguientes:

PESETA®

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..  ..........   12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica. ..............  5

SANTOS DEL DIA

Santa Juliana de Falconeri y  San Gervasio, mártir®. 

Cuarenta ñoras en las monjas Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—-A las nue
ve.— Cuarta función de abono. — Turno par. — Coppelia,—  
Señoritas Morini, duetos cóm icos, Bertiiomie Zenz, 

TEATRO DE LA ZARZU ELA.—A  las nueve.—Beneficio 
de D. Vicente García Valero.—El'país de la cucaña.—El ángel 
caído.—¡Cómo está la sociedad!—La viejecita. 

TEATRO DE APOLO. A  las nueve.— Los autómatas.~ 
¡Eli... á la plaza!—La niña del estanquero.— Los trasnochadores. 

TEATRO MODERNO.— A  las nueve.— El grumete.—Don 
Pompeyo en Carnaval.— La d iva— Cuadros disolventes (refor
mados). 

CIRCO DE PARTSH.— A  las nueve. — Gran fnnción en 
que tendrá lugar la pantomima La Cenicienta y tomarán 
parte la señorita Bliss, la troupe M annows y demás artistas* 

Entrada, .50 céntimos, 

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A  las nueve. — Gran 
función, tomando parte la hermosa Geraldine, Bianca y Des
roches, la troupe Freire, los hermanos Hernández, Mr. Un 
than y  demás artistas de la compañía.


